
N º 5615. VIERNES 14 PE DICIEMBRE DE 1849.  10 cuartos.

PARTI OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

REALES DECRETOS.

En atención á las especiales circunstancias que 
distinguen á D. Andrés de Arango, del extinguido 
Consejo Real de España é Indias, Coronel retirado del 
cuerpo de Ingenieros, ex-Diputado á Córtes y propie
tario, Vengo en nombrarle comisionado regio para la 
inspección de la agricultura general del reino, cuyo 
encargo desempeñará en la provincia de Avila.

Dado en Palacio á 12 de Diciembre de 1 8 4 9 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Co
mercio , Instrucción y Obras püblicas-Manuel de Sei- 
jas Lozano.

En atención á las especiales circunstancias que 
distinguen á D. Pedro Ventura de Puga, ex-Diputado 
y propietario, y á D. Manuel Vázquez Queipo, Sena
dor y propietario, Vengo en nombrarlos Mis comisio
nados regios para la inspección de la agricultura ge
neral del reino, cuyo encargo desempeñarán, el pri
mero en la provincia de Orense, y el segundo en la de 
Lugo.

Dado en Palacio á 12 de Diciembre de 1 8 4 9 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas-Manuel de Sei- 
jas Lozano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Pliego de condiciones p a ra  la venta en subasta pública de 33,585 
quintales de azogue que el Gobierno tiene existentes en depó
sito en Lóndres.

1? condición. Se subastan 33,585 quintales de azogue, 
procedentes de las minas de Almadén y Alm adenejos, que 
el Gobierno tiene existentes en Londres en poder de los 
Sres. Rotschild é hijos, y Baring, hermanos y compañía, re
bajados los que hasta el dia de la subasta puedan haber 
vendido las citadas casas.

2* El importe de estos azogues al precio en que se re
maten ha de satisfacerse por el contratista en el término de 
un m es, á contar desde la fecha de la subasta, entregándolo 
al Presidente de la comisión de Hacienda de España en 
aquella capital, al cambio de cinco pesos fuertes por libra 
esterlina, y  á medida que vaya haciéndose cargo del mi
neral, para cuya entrega adoptará el Gobierno las disposi
ciones oportunas.

3! El Gobierno limitará la extracción de azogues de las 
minas de Almadén y Almadenejos en el discurso de dos 
años, contados desde la fecha de la escritura de este con
trato, á solo 12,000 quintales en cada uno, comprendidos 
los que puedan producir las demas minas descubiertas ó 
por descubrir en la Península que benefician particu
lares, comprometiéndose á no vender cantidad alguna en 
el expresado término sino las cortas partidas que puedan 
necesitarse á consecuencia de las concesiones hechas por 
órdenes vigentes, y únicam ente podrá hacer uso del m ine
ral extraído, como garantía, con la condición de no enage- 
narle en los citados dos años.

4? El contratista al recibir los frascos con azogue se ase
gurará á su satisfacción de la calidad del mismo, peso, tara 
y acondicionamiento de sus envases; pero una vez recibi
dos no podrá después reclamar perjuicios de ninguna e s 
pecie, debiendo ser de su cuenta y riesgo todos los que pue
dan ocurrir después de haber dado recibo del mineral.

5? El contratista será libre para vender estos azogues 
donde y al precio que le acom ode, subrogando en él el Go
bierno todos sus derechos en esta parte.

6? Las proposiciones deben presentarse en pliegos cer
rados , literalmente arreglados al modelo que se inserta á

continuación , sin llenar mas que la cantidad que queda en 
blanco en letra y no en guarismo, y autorizados con la fir
ma del representante de la casa ó corporación que las ha
ga ; teniéndose por nulas y de ningún valor ni efecto las 
que contengan proposiciones indeterminadas , ofreciendo 
mejoras sobre el precio mas ventajoso que se presente, pro
testas ú otras de igual naturaleza.

7? No se admitirá ningún pliego sin que quien lo pre
sente acredite al entregarlo haber depositado en el Banco 
español de San Fernando cincuenta mil pesos fuertes en 
m etálico, ó en su defecto tres millones quinientos mil rea 
les en títulos de la deuda consolidada del tres por cien to , ó 
nueve millones en la del cuatro y cinco, como garantía de 
sostener la proposición.

Este depósito servirá de fianza para asegurar el cum 
plimiento del contrato á la persona ó corporación que re
sulte rem atante, y se devolverá á los que no se hallen en 
este caso luego de verificada la subasta y hecha la adjudi
cación, como igualmente á aquel, después de haber con
cluido el pago de los azogues en Lóndres.

8? El remate se verificará el dia 5 de Enero del año 
próximo de 1850 en la Dirección general de Fincas del Es
tado , sita en la calle de A lca lá , casa Aduana , con asisten
cia del Director general del mismo ramo, que presidirá el 
acto , Contador general del reino , Asesor de la superinten
dencia y Escribano mayor de Rentas.

9? Al dar las dos de la tarde de aquel dia en el reloj 
del despacho del referido Director general de Fincas, se pro
cederá á la apertura de los pliegos cerrados que hubieren 
presentado los licitadores, y acto continuo se verificará la 
del en que conste el precio designado por el Consejo de se
ñores Ministros; adjudicándose en seguida el remate en fa
vor der la persona que haya suscrito la proposición mairalta 
que cubra ó exceda el indicado tipo fijado.

Si entre las proposiciones hubiere dos ó mas iguales en 
cantidad, se abrirá seguidamente una licitación por pujas, 
en la que solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes 
de aquellas ó sus apoderados legítimamente autorizados. Es
tas pujas se harán con el intervalo de dos m inutos, y tras
currido este término sin que se haga otra , se cerrará el acto 
con la adjudicación en el mejor postor.

Si dadas las dos del referido dia en dicho reloj no hu
biese pliego alguno presentado por los licitadores, se dará 
el acto por concluido sin abrirse el en que el Gobierno ha
ya fijado el precio del azogue.

10? Verificada la subasta se procederá al otorgamiento 
de la correspondiente escritura, cuyos gastos y demas que 
se ocasionen en el remate serán de cuenta del adjudica
tario.

Madrid 13 de Diciembre de 1849.=S. M. ha te 
nido á bien aprobar este pliego de condiciones.=Juan  
Bravo Murillo.

Modelo de la proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado en la 

Gaceta oficial del día 14 de Diciembre ú ltim o, el abajo fir
mado tomará á su cargo los 33,585 quintales de azogue que 
el Gobierno tiene existentes en depósito en Lóndres por el 
precio d e .....................................................................................................

quintal castellano.
Lugar de la fecha.

Firma del proponente.

(No se admitirá fracción que no complete real de vellón.)

PARTE NO OFICIAL.
CORTES*

C O N G R E SO  DE LO S D IP U T A D O S . 

P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 13 de Diciembre de 1849.
Abierta á las dos y media, se lee y  aprueba el acta de la sesión an

terior.
Se da cuenta del nombramiento hecho ayer por las secciones de la co

misión para informar sobre el proyecto de ley señalando un derecho de 
importación al hierro extrangero.

Queda enterado el Congreso de una comunicación del Sr. Conde de 
Vistahermosa participando no poder asistir á las sesiones por ahora á con
secuencia de la desgracia acaecida en su familia.

Se da lectura de la proposición de ley reproducida por el Sr. Marques 
de Torreorgaz relativa á incompatibilidades parlamentarias.

El Sr. Benavides (D. Manuel) anuncia una interpelación al Gobierno 
acerca del abandono en que se encuentran el culto y el clero, y el arreglo 
de este último.

El Gobierno indica que señalará dia para contestar.
El Sr. Herrera Troyano anuncia otra interpelación acerca del lamen

table estado en que se encuentra la provincia de Murcia y emigración de 
sus naturales.

El Gobierno dice que contestará en el acto.

El Sr. HERRERA TROYANO: Siento tener que interpelar á un Minis
terio á quien apoyo con mi voto por estar conforme con sus principios; 
pero la triste situación en que se encuentra mi provincia me pone en este 
:aso. Hace mas de seis años que no ha llovido en Murcia, y que los infeli
ces labradores apenas recogen la simiente que arrojan á la tierra. Una se
guía tan prolongada ha aniquilado los campos y ocasionado una horrorosa 
emigración de aquellos naturales al Africa, en términos que en dos meses 
pasan de 3000 los emigrados por no tener con qué vivir. Oiga el Congreso 
la carta que acabo de recibir de aquel triste pais.

(S. S. lee una carta, en la cual se pinta la situación aflictiva de los 
murcianos, que se ven unos en el duro caso de emigrar á un pais infesta
do, y otros, los jornaleros, de decir casi públicamente que no encontran
do trabajo tendrán que dedicarse al robo para comer.)

Terminado que hubo la lectura de la carta, el orador continúa dicien
do: Señores, excuso hacer comentarios sobre el contexto de esta carta. 
El Gobierno tiene en su mano medios suficientes para atenuar estos males, 
y yo tendré el honor de proponer los dos que me parecen mas conve
nientes : 1 .p Una rebaja de contribuciones que guarde proporción con el 
^ran recargo que experimenta dicha provincia, la cual, atendido el estado 
de miseria en que se encuentra, será imposible pueda satisfacer sus débi
tos. 2.° Proporcionar trabajo á las clases menesterosas, ya sea promovien
do la construcción de caminos que puedan hacer transitable aquella pro
vincia, ó ya llevando á cabo las obras del canal de Huesear, cuyas aguas 
servirían para fertilizar aquellas tierras tan feraces y que hoy se hallan 
enteramente estériles por la sequedad. Alguno de los Sres. Ministros tiene 
conocimiento de la necesidad de realizar estas obras y las ventajas que de 
ello se seguirían á la provincia.

En vista de la importancia de cuanto dejo manifestado, concluyo ro
gando al Gobierno se sirva manifestar si tomará en cuenta las medidas que 
he tenido el honor de proponer, y que dirija algunas palabras de consue
lo para que vuelvan al seno de sus familias esos labradores que prefieren 
el venderse como esclavos al extrangero, á mendigar en su pais el nece
sario sustento.

El Sr. Marques de MOLINS, Ministro de Marina: El Gobierno conoce 
el estado lastimoso en que se encuentra la provincia de Murcia; pero son 
muy escasos los recursos con que cuenta para poner término á los males 
que el Sr. Herrera Troyano lamenta. El Gobierno no tiene culpa de que la 
falta de lluvias que allí se experimenta hace muchos años esterilice sus 
campos. Guando la mano de Dios, 6 mas bien la naturaleza, castiga á una 
provincia, los remedios que pueden proporcionar los hombres no alcanzan 
á impedir los efectos que tales causas producen.

Sin embaego^nn tanto cuanto pueda, el Gobierno está resuelto á po
ner remedio á esos males: procurará promover las obras de carreteras 
públicas y las de canales, persuadido como está de la importancia de estos 
para aquel pais.

En cuanto al canal de Huesear diré á S. S. que la canalización es mas 
larga y mas costosa de lo que parece á primera vista, siendo también de 
notar que pueden perjudicarse derechos adquiridos por otras provincias.

Repito que en cuanto á obras públicas, y en cuanto á la condonación 
de contribuciones, el Gobierno hará cuanto esté en su mano, según ya 
ha tenido ocasión de manifestarlo á los Sres. Diputados y Senadores que 
hace pocos dias tuvieron una entrevista con el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. HERRERA TROYANO: Quedo satisfecho de lo que ha manifes
tado el Sr. Ministro de Marina, y le doy las gracias por las palabras de 
consuelo que ha pronunciado.

El Sr. GAMPOY Y NAVARRO: No sabia que se iba á tratar hoy de 
la interpelación que acaba de hacer el Sr. Herrera Troyano, porque de 
otro modo habría venido preparado para entrar en ella. El Sr. Troyano 
ha dado las gracias al Gobierno por las palabras do consuelo que’ ha pro
nunciado: yo sin embargo no he quedado satisfecho con ellas, porque 
creo que después de esas palabras se seguirá en el mismo estado que has
ta aqui.

La provincia de Almería, á la que pertenezco, se halla en peor esta
do. Alli los padres no tienen para alimentar á sus hijos, y el que tiene un 
pedazo de pan es de cebada. Este es el estado de la provincia de Almería, 
este es el estado en que se encuentra mi provincia.

Seis años hace que no ha llovido, muy pocos han sembrado, y  el 
que no ha sembrado está mejor porque no lo ha perdido. ¿Qué es lo que 
quiere el Sr. Herrera Troyano? ¿palabras de-consuelo? A mino me satis
face eso : yo quiero que los presupuestos se castiguen, que se vea el es
tado de las provincias, y que si estas no pueden pagar las contribuciones, 
menos puede pagarlas la provincia de Almería, porque alli se paga lo que 
no se tiene. Se ha dicho que no se pagaba sino un 12 por 100 de utilidad: 
alli no hay utilidades, alli no hay mas que miseria. Yo pido que se forme 
un expediente, que se vea que no se puede pagar ni un maravedí, no pa
labras de consuelo; los pueblos no se consuelan con palabras, sino con 
obras. Insisto pues en que el Gobierno castigue los presupuestos, y tenga 
en cuenta las necesidades del pais: eso es lo que yo pido.

El Sr. HERRERA TROYANO: Yo no he pedido solamente palabras de 
consuelo, lo que he pedido es rebaja de las contribuciones y trabajo para 
la clase proletaria.

El Sr. ROCA DE TOGORES: Señores, cuando se habla de la provin
cia de Murcia es preciso convenir en que ha sufrido muchos perjuicios; la 
pobreza es grande: alli las vegas son pocas y los campos muchos; no hay 
cosecha, y las necesidades se aumentan. El Sr. Herrera Troyano como de 
la provincia, y algunos otros señores, se han acercado al Gobierno para 
reclamar algún auxilio, y han propuesto varios medios para hacer mas lle
vadero el estado de la clase trabajadora.

Dos son los proyectos que se han presentado; uno de ellos trata de la 
construcción de la carretera de Albacete á Cartagena.

Yo diré para tranquilizar al Sr. Troyano que hay una empresa en Car
tagena que se ocupa de eso: yo me he acercado al Gobierno, y he tenido 
la satisfacción de ver que se halla dispuesto á hacer todo lo que sea posi
ble para fomentar esta obra.

Habiendo hablado ya tres señores, acordó el Congreso pasar á otro 
asunto.

ORDEN DEL DIA.

Dictámen de la comisión de actas sobre las del distrito de Lerin , 
provincia de N avarra.

Sin discusión quedó aprobado el dictámen y admitido como Diputado 
el Sr. D. José María Monreal.

Se lee la proposición del Sr. Olózaga.
El Sr. OLOZAGA : Para apoyar un proyecto de ley que establece una 

sanción penal contra las faltas y abusos que se cometan en materia de elec
ciones, no debo ocuparme en llamar la atención del Congreso hácia cues
tiones del momento ni excitar polémicas de actualidad. Deberé sí presen
tar algunas consideraciones preliminares sobre las bases del proyecto , y 
cuando mas indicar algunas observaciones de las que naturalmente se pre
sentarán al ánimo de los Sres. Diputados al tratar de esta cuestión.

En todas las legislaturas pasadas se ha hablado en una ó en otra for
ma de la cuestión electoral, ya por medio de interpelaciones, ya desapro
bando ciertas actas, y esto indica que hay un mal en la base del Gobier
no representativo, en su esencia, al cual debe aplicarse remedio. Al mis
mo tiempo se presume ya por todos que esta es la época oportuna de que 
esta cuestión se trate.

El Congreso sin duda conoce que no puede prolongar su vida parla-



mentaría una vez llegado el penúltimo año de su existencia, que realmen
te, es el último, según la práctica de les demas países regidos constitucio- 
nalmenle; porque se considera que la confianza de ios comitentes no debe 
apurarse basta el último d ia, y porque se cree que si los electores eslan 
contando dia por dia la vida del Congreso, los últimos momentos de este 
pueden no tener todo el prestigio m oral que le corresponde. Ademas de 
esto el Congreso actual ha conocido muchos Ministerios y muchas modilica- 
ciones, y su vigor hoy no puede ser el mismo que en sus primeros dias.

Pero hay m as todavía : este Congreso se ha modificado por sí mismo 
de un modo muy im portante; por reelecciones parciales. Tiempo há que 
yo tenia encargado un trabajo que anticipadamente ha presentado el se
ñor M oron, del cual resulta que han sido 146 las elecciones parciales que 
se han hecho desde la reunión de este Congreso. Es decir que cerca de 
una mitad de los Diputados han cambiado de posición . sen quedando fuera 
del Congreso, sea siendo reelegidos en una posición distinta de la que an
tes ocupaban. Meditando yo subre este estado he notado que no es ei ver
dadero'clel Congt eso.

He examinado primero el número de Diputadus que han concurrido al 
Conareso, y de la lista formada á c>te fia resulta que generalmente en to
das la s  legislaturas no han llegado á 200 los que han concurrido al Con
greso : solo en ti es ocasiones han pasado de este número. Fallaba también 
en el estado del Sr. Moron, y es un dato muy interesante, el que expli
caba los que habían dejado de ser Diputados por haber admitido gracia y 
honores de S. M ., que eran en númei o de tí! : faltaba, digo, el de los Di
putados que por consideraciones que no son do este memento, y  por la 
jurisprudencia admitida ya en el Gong-eso, no baldan sirio sujetos á re 
elección, aun cuando habían sido agraciados por el Gobierno: yo he com
pletado este e stad o , y resuda que el ¡oí al de estos Sres. Diputados es nada 
menos qtie en la le iidatm a de 840, G; en la de 47, 49; en la de 48, 24, y 
en U  de 49, 0: total 84 Diputados que Dan recdmlo del Gobierno honores 
y  condecoraciones, que rebajando los 'M Sujetos á reelección antes l itados, 
quedan reducidos á 53 , y sumándolos (Oh las 146 elecciones parciales di
chas al piincipio componen ei número de 199; es d ecir, et máximum cíe Jos 
Diputados que han concunido al Congreso, ó lo que es lo mismo, una va
riación por cada Diputado. Por estas consideraciones es de presumir pues 
que la vida parlam enUiia de eMo Congreso toca a su termino; y estando 
próxim as urias elecciones generales, la importancia y opoiUmidad de estas 
cuestiones no pueden s i mayores.

El proyecto presentado por la minoría progresista tiene por objeto 
llenar un vacío que la legislación actual había dejado. Nosotros no tenemos 
una ley penal en materia de elecciones, ni la hemos tenido nunca espe
cial. Solo hemos tenido algunos artículos de la ley de Abril de 821 dirigi
dos á garantir la libertad de ios electores: esta fue restablecida en 836, y 
estuvo vigente hasta i a publicación del Código pena!. Al hacer la actual ley 
de elecciones no se estableció pena alguna para las faltas que pudieran co
meterse en materia electoral; ni en el Código tampoco se hizo mus que 
consignar un principio en favor de la sinceridad de las elecciones y eu 
contra del cohecho, posible en esto como en oíros cosas. Era menester 
pues establecer una ley penal para aquellos tieiiírs y faltas fáciles de co
meter con mas frecuencia , y este ha sido nuestro objeto al formular el 
proyecto. Algunos quizas lo encontrarán incompleto, a otros les parece
rán suaves las penas que en él re m arcan; pero nosotros hemos contado 
con la benevolencia del Congreso para que lo b ine en consideración: des
pués hemos contado con las luces y les conocimientos ele los Sres. Dipu
tados, y ios datos que el Gobierno presentaría en un caso , y que facilita
rían la mejor confección del proyecto.

En la ley electoral vigente se adoptó el principio reconocido en todas 
partes de no' hacer listas electorales cada vez que ocurra una elección; pe
ro no se indicaron en elía qué medios deben adoptarse para evitar que 
los que paguen la contribución que la ley exige á los que reúnan las de
mas circunstancias legales dejen de ser incluidos en las listas: solo se esta
blece que las listas estén á la mano y á la vista de los interesados, Pero 
no se establecen jam as para los que falten al primer elemento del régimen 
representativo, la legitimidaddc h s  listas electorales. Por eso en este^pro
yecto se indican los medios p rm itivos para impedir la falsedad cu las 
elecciones. La pena que á este delito se señala es ia mas grave de todas las 
que se consignan en el proyecto , poique lleva la de prisión menor según 
la fórmula cíel Código. P aia  los demás cielitos que pueden cometerse se es
tablecen penas mas suaves, bien sé que habrá personas que recordando 
la severidad de las penas que establecían las leves de (.tras épocas, en
contrarán muy suaves las que este proyecto consigna; pero nosotros pro
fesamos el principio de que la cualidad en las penas es el medio de hacer 
eficaces, porque nadie so empleará en sustraer al culpable de una pena 
suave, y tendrá que ser cumplida. Pero habia una dificultad para la apli
cación de las penas: por la legislación vigente no se puede proceder con
tra los empleados sin autorización del Gobierno ó de las Autoridades* En 
buen hora que sea asi respecto á los actos adm inistrativos; pero respecto 
á hechos concernientes á elecciones, el empleado que abuse debe ser pro
cesado sin esa previa autorización. Esta es la única innovación importante 
que hemos introducido en el proveció.

Pero formadas Jas listas con legalidad era m enester garantir á los 
electores para que no ofreciesen coacción alguna. Sabido es que en otros 
países no se permite la presencia en donde la elección se hace. Nosotros 
no debemos apresurarnos á importar todo lo bueno que haya en otras 
p artes, sino ir adoptando el remedio según se vaya encontrando el mal.

Al abuso que las Autoridades puedan cometer es necesario oponer un 
correctivo. ¿No tenérnoslos Diputados una inmunidad durante la diputa
ción ? Pues ténganla los electores en los pocos dias que dura la elección; 
y no pueda sustraérseles d esú s distritos con tales o cuales protestas.

Otra innovación importante se introduce en el proyecto , á s a b e r : que 
«i al examinar aqui unas actas se encontrase la prueba de abuso de uh 
empleado, se manden los antecedentes al Tribunal respectivo para  que 
proceda contra el delincuente, sin que por esto se entiendan anuladas las 
a c ta s , porque es posible que no obstante la falta de un funcionario públi
co la elección sea legítima.

EstoS son los principios en que se apoya nuestro proyecto. Yo he de
bido decir en su apoyo mucho mas respecto á las opiniones de hueslros 
correligionarios; pero no lo hemos creído oportuno, porque esta cuestión 
no debe m irarse como de partido, sino como cuestión de legalidad y  de 
importancia consliíucional: no nos creemos con ventaja alguna por-haber 
presentado este proyecto , ni miraremos como punto de partida su adm i
sión por el Congreso. El :e r  temarlo en consideración io veremos comó 
la prueba de las palabras de legalidad que lian salido del banco del Go
bierno. Creemos que á lodos nos interesa este proyecto, y muy especial
mente al Gobierno, para que en la próxima elección general conozca uno 
el límite de sus acciones. Interesa al Gobierno, porque puede no bastarle 
conservar ia gracia dei Monarca. En lodo pais donde ¡a opinión debe man
dar es menester contar con el apoyo sincero, desinteresado y espontá
neo de la inmensa mayoría de la nación. Eso que se necesita en todas 
circunstancias, puede n ccesitaise doblemente en las que puede hallarse 
nuestro pais.

Si el Gobierno se viese amenazado de repente, si ocurriese o lía  noche 
como la del 18 de Octubre, y se viera reemplazado por un Ministerio co
mo el que sin una significación mística se ha llamado de las cuarenta ho
ra s , un Ministerio en fin que no fuese pai iamcnlai io ¿d e  cuánto no ser- 
viria tener un C on greso , expresión fiel de los votos de la mayoría del 
p a is?  Si la calma que felizmente reina en España viniese á alterarse, ya 
por una cuestión dinástica, ya por una conflagración europea; si cualquier 
suceso de estos, que quizás no pase nimbo tiempo sin que ocurra alguno 
produciendo un trastorno en este ó en otro .sentido, ¿d e  cuánta fueiza no 
le serviría al Gobierno el contar con un Congreso libremente elegido?

No tenemos miras interesadas en esto ; solo queremos que té observe 
una ley penal en materia de elecciones: no abogamos por interés de par
tido; pero queremos francamente que los que vengan á ocupar estos ban
cos en unas elecciones generales, llámense progresistas ó llámense de otro 
modo , vengan representando ideas é intereses que puedan form ar época, 
procurando que las contribuciones no vayan mas allá de lo que van en ei 
dia, y que si no se pueden disminuir, que una gian  parte de ellas se in
vierta en m ejoras mateiiales. Es menester que volvamos los ojos á la Eu
ropa y consideremos que quizá no se pasará mucho tiempo en que se ven
ga desde Rusia hasta nuestra frontera por caminos de h ierro , v Será nece
sario que nosotros entremos en esta via de m ejoras si no querem os que
darnos aislados en la miseria mas espantosa.

Vulgarmente se dice que.un hombre vive para com er, cuando es lo 
regular que los hombres coman solo para v iv ir , v lo mismo se puede de
cir del Gobierno, que todo Su presupuesto lo invierte en pagar sus em
pleados, porque ese Gobierno no vive sino para com er, y no "para gober
nar, en el buen sentido de la palabra. Llámense como quiera los tripula
dos que aqui vengan, pertenezcan á este ó al otro partido, procuren que 
él pais se encamine por el camino que debe emprender para su prosneri- 
d ad ; esto es lo que nosotros pretendemos.

Pero podrá decirse .que no todos pensamos del mismo modo en estos 
bancos; y como se nos ha excitado mucho á los que manifestamos nuestro 
pensamiento, como hay una preposición en la mesa sobre este objeto de 
uno de nuestros dignos individuos, me permitirá el Concreso que díga pa
ra concluir dos palabras sobre la materia.
^ El otro dia, señores, dije yo cuando se trató de tomar en considera
ción-;a proposición del Sr. Gonzalo Moron sobre incompatibilidades, apun
t é , .porque no podía hacer otra cusa entonces, que los principios del par
tido progré-i.-tn er.in mas iavorables á las libres etecciones que el provec
to de incompatíodidsdos de S. S .: vov ahora á desenvolver, aunque muy 
brevemente, esta idea. “ M J
. E l partido progresista se considera como heredero natural del gran 

partido que hizo la Constitución d i año 1 2 ; nosotros hicimos también la 
aei ano 37, de formar la ley electoral para que fuesen una verdad  los prin

cipios de la primera época consliíucional: lo que se  cuidó fue de que el 
Gobierno no quitase la independencia de los Diputados, dándoles empleos 
que los sujetasen en cierto modo á ru dependencia: entonces no era obs
táculo el ser empleado para ser D iputado: lo que era para seguir siéndolo 
era recibir un empleo del Gobierno.

Venimos por último al artículo de fa Constitución ele 1837, y sobre el 
cual se estableció el principio de ía cYt'cion con todo el rigor posible en 
él sei;un ia versión n uestra, según nosotros la entendemos: no se adm ite 
caso  ninguno de que un -Diputado admita empleó del Gobierno sin su jetar
se á reelección, exceptó en las carrera» tienen una escala forzosa y  
que apenas cuentan individuos que Se sienten en el Congreso. Por consi
guiente los 84 Diputados dé ía lista qtfé hó préneoltido antes se verán su je
tos á reelección, cuando solo Jo hnrt sfcío 3Í. ¿Y  qué extraño, señores, que 
cuando las elecciones ¡jarntoles se haden como se hacen , nosotros haya
mos buscado remedio á esté im M

En estos bancos no sé bacd opmfieiafi á que baya Diputados emplea
d o s: ai contrario, muchos de nosotros lo befífú» ífídó; pues no está la E s
paña para mandar el m iníelo suficiente dé Diputados que sean hacendados, 
v nunca huyan sido em pleados: tam poco faltan ejemplos de independen
cia en los 'em pleados: de córtsígüíéfité fió queremos nosotros esa excep
ción ; el mal no está en que haya Diputados em pleados, sino en que por 
ser Diputados los hagan em pleados; el mal está en que vengan por di.-tii- 
tos en que antes de ser empleados no se habían oicio sus nom bres, y el 
evitar este mal que va cundiendo de dia en dia en nuestra idea. (Ei señor 
Gonzalo Moron pide la palabra.) M e*exlenderó un poco m as, pues ufé ha 
chocado que el Sr. Gonzalo Moron y otros señores citen el ejemplo de fn- 
g fa le n a , y se olvide el otro que tenemos mas cérea por la revolución del 
año pasado. Yo tengo muchísimo gusto de que Sé busquen alli anteceden- 
tea; pero creo que no podem os copiar tanto como por algunos se preten
de. A este punto de los Diputados que renuncian me ocurre lo que suce
de alli: aqui se puede renunciar, y después de haber obtenido un empleo 
>rescntarse de nuevo como candidato, pues que ya no es D iputado, y es- 
o puede tener efecto en eí interregno de las elecciones.

En Inglaterra está prohibido el renunciar: alli hay tanto respeto á lo 
que se llamó por un célebre orador la magestad del pueblo, que nadie cree 
que puede renunciar á lo que la elección le dio. Pero como á pesar de ese 
respeto en todas parles se encuentra modo de eludir las leyes, se ha en
contrado alli una manera muy original de hacerlo: estando prohibido el 
renunciar, y estando mandado que "el que obtiene empleo se sujete á re
elección, el medio de renunciar es el siguiente: el que quiere hacerlo di
rige una exposición á S. M. solicitando la administración de un eslado que 
pertenecía anteriormente á la Corona, y que ya no existe: se le concede 
v deja de ser Diputado, dejando inmediatamente después un destino va
cante para todo eí que quiera salir del Parlamento.

El exceso del m al, y el gran número de elecciones parciales, explica 
bien la conducta de los Diputados que quieren poner en esto rem edio ; y 
si no están todos conformes con los principios del partido progresista en 
punto á elecciones, pues es claro que diferimos de los señores que se 
sientan enfrente, y aun entre nosotros, puede haber alguno que quiera ir 
mas allá, ninguno de nosotros deja de ver con gran pena que, según la 
ley electora!, un académico de la historia ó de la lengua, un pñ' fesor de 
medicina ó de cualquiera otra ciencia, un abogado, si no pagan cierta can
tidad no pueden ser electores, cuando lo son todos los artesanos de que se 
sirven aquellos si pagan la contribución que para ello se exige: nosotros 
deseamos un derecho para las cap a c id ad es , ciando voto á todos los que 
obtuvieren las circunstancias n ecesarias, es d ecir , la capacidad y  ía inde
pendencia, y asi progresando irán nuestras ideas hasta el sufragio univer
sal, pues desearé ver un dia en que todos fueran á votar, con tal de que 
los que votasen tuvieran el voto solo, y no votasen por varios como un 
propietar io que acude á depositar su voto con sus colonos, un Coronel con 
sus soldados, un Je fe  político con sus dependientes. Nosotros querem os 
que se mejore la educación del pueblo, y que los que tengan aptitud ó in
dependencia fiara votar puedan hacerlo libremente.

Estos son los principios del partido progresista en m ateria de eleccio
n es; pero cree que si se admite s . proposición de ley será mas im portan
te, mas ventajoso para todos, por ser sus principios en ia actualidad los 
manifestados en ella, cuyas ventajas he demostrado.

El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de M inistros: Se
ñores, me levanto con mucho sentimiento á contestar al discurso que ha 
pronunciado el Sr. Olózaga., no porque no me resultara honor bastante de 
contestar á un Sr. Diputado tan elocuente y tan ilu stiado, pero para que 
me resultara este honor seria necesario que yo tuviese los mismos talentos 
que S. S ., y que tuviese la misma elocuencia; mas como no me encuentro 
en este caso , y como conozco mi insuficencia, por eso es por lo que digo 
que tengo sentim iento; pero tengo un deber que cum plir, y para cum
plirle me levanto, y m as que al cumplirle me exponga á que los periódi
cos amigos del Sr. Olózaga me m altraten, como y a  lo han hecho otr'á's ve
ces que me he visto obU.&du á hablar de^pues de S, S.

El Gobierno no tiene inconveniente en que se adm ita á discusión la p ro
posición del Sr. Oiózaga; no solo no le tiene, sino que lo desea, y los seño
res Ministros que tienen asiento en esta Cám ara darán el ejemplo votando 
alternativam ente, y el Gobierno ruega á todos los Sres. D iputados que la 
admitan á discusión. El Gobierno quiere que las condiciones del Gobierno re
presentativo se verifiquen todas; y como la iniciativa de los Sres. Diputa-v 
dos está consignada m  la Constitución, el Gobierno quiere respetar la ley 
fundamental del Estado. Y  como podrá suceder que el Sr. Sánchez Silva 
y el Sr. Gonzalo Moron creyesen que el Gobierno hace una distinción del 
Sr. Olózaga, la que ju sta  y  debidamente debe hacer también de S. S ., dirá 
el Gobierno p o rq u é  la proposición que hizo ayer y sostuvo el Sr. Sánchez 
Silva no la admitió á discusión, y por qué se opuso también á la proposi
ción del Sr. Moron; es d ecir , cuál es el modo de pensar del Gobierno en 
esta delicada materia,

Et Gobierno considera que la iniciativa que toman los Sres. Diputados 
en uso del derecho que la Constitución consigna puede verificarse de tres 
m aneras. La prim era, queriendo un Sr. Diputado m ejorar una ley ó ha
cer alguna ley nueva que pueda ser beneficiosa al E stad o ; á eso no puede 
de ningún modo oponerse ningún Gobierno. El actual no se opone ni quie
re oponerse.

En este caso cree que se encuentra la proposición del Sr. Olózaga , y 
por eso tiene gusto en que se admita á discusión. Puede suceder otro ca
so : que un Sr. Diputado crea conveniente tratar una m ateria que . el Go
bierno tenga ya entre m anos; una m ateria qué la dé tanta im portancia el 
Gobierno como la dé el Sr. Diputado que la proponga; una m ateria que 
piense traerla á la deliberación de las C o rle s, y  entonces es claro que el 
Gobierno quiere usar de la iniciativa, y  debe indudablemente ser preferido; 
y esta ha sido la razón por qué se opuso al proyecto delSr. Sánchez Silva! 
Ya que me ocupo del discurso de S. S i, los Sres. Diputados me permitirán 
que haga una pequeña digresión para decir las razones que tuve para es
cribir la carta que dirigí á ios tenedores de fondos españoles en Londres, 
á que hizo referencia el Sr. Diputado á quien me refiero.

El Sr. Sánchez Silva manifestó que esta carta podia haber alentado es
peranzas, y que podria interpretarse de un modo desfavorable. El que se 
puedan interpretar de un modo desfavorable los sentimientos mas nobles y 
rectos no me detendrá á mí de ninguna manera para cumplir un deber, 
por mas que en ello tenga exposición, corno no me ha detenido, cuando mis 
deberes militares mé lo han oí denado, ir á tomar una batería porque pu
diese quedar herido ó mutilado en ella. Los tenedores de fon d os'ex tran 
je r o s  se dirigieron á mí como Presidente del Consejo de M inistros, en 
ju sta  reclamación do intereses que les pertenecen: lo hicieron en térm i
nos comedidos y respetuosos: el Gobierno creyó que tenían razón en pe
dir de la manera que lo hacían, y era imposible dejarles sin contestación. 
Si no se les hubiese Contestado, hubieran tenido derecho para diiigirse al 
Gobierno de una manera mas fuerte é inconveniente, y  el Gobierno hu
biera quedado en mala posición.

Los tenedores de fondos podiian también haberse dirigido á su Go
bierno, y haberse hecho aunque sin razón una cuestión ele Gobierno á Go
bierno. Por consiguiente, el Ministerio debió Consultar á los tenedores de 
fondos españoles, porque no podia dejar de contestar. Y si han sido come
didos los términos en que se han dirigido al G obierno, al contestarles por 
mí, señores, ¿ se  habia de decir que no tenian razón y que nos olvidába
mos de sus reclam aciones? ¿N o habia de darse contestación satisfactoria?

Y si habíamos de contestarles ¿qué monos podia decirse, señores, si
no que el Gobierno se ocupaba de eso? El Gobierno dijo que daria u n p a -  
so que seria satisfactorio, y no puede ser mas satisfactorio que presental
la cuestión á las Cortes. Si de este hecho tan sencillo, tan legal, tan nece
sario se pueden aducir sospechas, vo opondré á ellas el testimonio de mi 
conciencia y la opinión con que me favor ecen las personas que me conocen.

Voy ahora ú hacerm e cargo d é la s  razones que el Gobierno tuvo para 
no admitir á discusión la proposición del Sr. Moron. Cuando una oposición 
dice que el objeto que la anima es destruir al Gobierno, que el objeto que 
la anima es derriba ile , es aniquilarle como se ha dicho por los individuos 
que componen esa oposición; cuando el objeto que se proponen los indi
viduos que la componen es el de inutilizarlos hasta el punto de que no 
puedan volver otra vez al poder, es decir, que se les quiere borrar del 
catálogo de los españoles, en esto caso el Gobierno tiene que luchar con 
esa oposición á vida ó muerte, y tiene obligación de oponerseá todo cuan 
to proponga.

 ̂ Cuando á los Ministros so Ies (rata de os!a m anera, por dignos y res- 
pciab .es que sean los individuos de la oposición con servadora, el Gobierno 
no puede menos de lomar por ataque á sus personas el provecto de ley 
que presentaban, y por esa razón se opuso á lo que propusieron. La ley 
iundomenial del Estado, señores, establece que la iniciativa para la fot'ma- 
°i1(í n u S /V* Pueclí partir de los Diputados de la misma manera que 
del Gobierno. Cuando los señores autores de la Constitución eslnbleoiei on 
ese principio, no creyeron que su único objeto fuese el hacer cuestiones

de G abinete; creyeron  que era necesario para  hacer la felicidad del pais 
para que funcionasen mejor las C orles, para  que todos concurriesen con 
sus talentos y  luces á la formación de las leyes. Puede ciertamente un 
Ministerio gobernar muy bien, puede tener m ayoría en las C ortes, pue
de ocuparse de cosas muy im portantes, y sin em bargo, no ocuparse de 
alguna que crea un Diputado ó varios que es tan importante ó mas que 
las otras y pospon erlas, y entonces el Gobierno debe admitirla y pospo
ner las consideraciones al am or propio, al bien general del pais.

Dice el Sr. Olózaga que quiere que haya legalidad en las elecciones- 
el Gobierno quiere lo m ism o; quiere que haya legalidad en todas las cosas 
quiere que haya justicia, generosidad y buena fe ; quiere que el Gobierno 
representativo se desarrolle de la manera misma que S. S. quiere. Quiere el 
Sr. Olózaga que se vaya con el tiempo hasta el sufragio universal. Yo me 
alegraría mucho de que S. S. viviera todo el tiempo necesario para que eso 
se verificara, porque asi S. S. tendría la larga vida que yo le deseo, ó de 
que la nación seria mas feliz y mas libre do lo que yo creo que puede 
serlo en el tiempo que probablemente alcanzará el Sr. Olózaga. Pero sin 
em bargo, en punto á libertad, en punto á poner la mira sobre esto á la 
m ayor altura que pueda llegarse, estam os conformes Jos Ministros que 
ocupamos estos bancos con el Sr. Olózaga, p o rq u e Jo s  acluaies Ministros 
somos liberales y deseam os lo m ejor par a nuestro pais. La cuestión solo es 
de posibilidad, de oportunidad, de si es posible ó no en el momento esta 
m ayor altura á que deben conducirse las instituciones.

Dice et Sr.- Olúzagá p  los- ptieMos no viven finio con orden , ég una 
v erd ad ; pero  también f«> es que- no viven solo coft libertad, édn gobierno 
represen tativo; que no viven solo c o o é f  apoyo de las Cám aras de Díf>üfa- 
dos. El Gobierno represen tativo , las Gáffíáras , eí apoyo de los ¿ ¡p illados 
son unos medios para conseguir este fin,..y osle  fin es la felicidad de jo s  
pueblo»/.Y cuando esta no se puede foacer, porque se alteró éí dráen 
porque Se ponen en com prom iso estos teísmos m edios', lo prftttéro que 'es 
preciso e s contener esos d esórden es para obtener la paz á todo trance 
porque fa paz es fe* prim era necesidad de las náciOfles. {B ie n , bíéftA  ’

QÚrére el Sr. Olózaga que venga una representación nacional que sea 
la expresión genuina de la voluntad de los pueblos para que en ella se 
apoyen los Gobiernos, en los casos que haya necesidad de hacerlo como 
ha expresado S. S. El Gobierno quiere lo m ism o; pero cree que la Cáma
ra actual es esa expresión genuina de los pueblos, y  en los casos muy di
fíciles, en los casos graves que han ocurrido y que no ha eslado en mano 
de ninguno poderlos evitar , la representación nacional actual ha estado al 
lado de los Gobiernos, y los ha ayudado á poder vencer grandes dificulta
des y á sacarlos de graves conflictos, v los actuales Sres. Diputados señ an  
hecho dignos de la gratitud de los pueblos.

Dice el Sr. Olózaga que se aproxim a la conclusión de esta diputación: 
yo creo lo mismo, y todos los Sres. Diputados lo saben tam bién; pero no 
es porque se hayan gastado los Diputados , porque no hayan cumplido 
bien y lealmente con su encargo y em peño, porque no hayan acertado á 
hacer el bien de su pais, ni por o irás causas que S. S. ha indicado. Se 
aproxim a, porque la ley dice que debe durar cinco años, y ya estamos 
en el cuarto. Esta es la razón verdadera por qué se aproxim a la conclu
sión de esta legislatura ó diputación.

Señores, sin destruir yo , ni pretender debilitar las causas qué el se
ñor Olózaga ha enumerado por las cuales el Gobierno representativo no ha 
sido en España lo que debe ser , causas que algunas son exactas y otras 
pueden no serlo, yo voy á decir á mi vez que la causa por Ta cual hemos 
pasado por tantas vicisitudes y  com prom isos, que tantos trastornos han 
traído, y cada uno de los cuales ha puesto en peligro el sistem a constitu
cional, ha sido, señores, porque en España no tenemos el patriotism o ne
cesario : desgraciadam ente es a si, y lo digo con pleno sentimiento; no te
nemos el pati ictismo y la prudencia n ecesaria ; ño tenemos en nuestra con
ducta la sabiduría y la prudencia que tiene esa nación que el Sr. Olózaga 
nos ha citado como m odelo, la Inglaterra. En Inglaterra, señores, cuando 
se han visto comprom etidos los Gobiernos de toda E uropa, cuando se han 
visto acontecimientos por los cuales ha podido temer que resultará'alguna 
conmoción en su p a is, todos los hombres importantes han dejado sus an
tiguos atrincheram ientos, se lian agrupado alrededor del Gobierno para de- 
fendeile, para  defender á la sociedad cuando há estado amenazada en otros 
países.. Hagamos lo mismo en E spañ a, y entonces el Gobierno podrá m ar
char por esa senda de legalidad, de estricta legalidad que m arca eí señor 
Olózaga, y podrá emprender la m archa que debe seguirse.

Pero esa senda de legalidad, de estricta legalidad, por la cual quiere 
S. S. que se m arche es muy difícil, es muy estrecha, y  ai m archar por 
ella no se puede andar mucho sino al paso y com pás que S. S. quiere sino 
le ayuda al G obierno; porque cuando se le llama la atención hácia otros 
puntos, y su obligación es acudir alli tendrá que anclar de la manera que 
le sea posible.

En E spañ a, que hemos visto la guerra  civil, las conm ociones, las cons
piraciones, la hostilidad que se hace al Gobierno por tod os, en todas par
tes y de todas m aneras, ¿cóm o es posible, señores, seguir esa senda de 
estricta legalidad que nos aconseja el Sr. O lózaga? Y sin embargo el Go
bierno hace lo que puede y la sjgue en todo lo que le permiten las cir
cunstancias. Señores, Diputados hay que hacen la oposición al Gobierno 
siendo em pleados de él, y e ste lo s  mantiene en sus puestos. Escritores pú
blicos hay que hacen la mas decidida oposición al Gobierno, que son em
pleados, y se les Conserva en sus destinos. ¿N o  dem uestra esto que él Go
bierno es tolerante, que es generoso, que sabe respetar las opiniones? 
¿N o manifiesta el deseo de no intimidar á los que le hacen oposición para 
que el pais vea que se puede obrar con toda libertad? E s preciso que ten
gamos presentes los períodos por que hemos p asad o , que tengamos pre
sentes muchos y lamentables períodos que cada uno ha podido acabar, no 
digo yo con la-libertad, sino hasta con el Estado entéro.

Pero , señores, al través de esos tristes y lamentables peí iodos se  ela
boran y preparan las épocas de felicidad y de bonanza, el cuerpo social 
aspira siem pre á salvarse , y tarde ó temprano siem pre se salva ; pero ten
gamos también presente que se salva primero y mas ventajosamente cuan
do en la intermitencia de sus desgracias encuentra hombres (levados y 
generosos que se saciiíican á su pais con abnegación, con verdadero pa
triotismo. Hoy que hemos llegado-afortunadamente á uno de esos períodos 
bonancibles que siguen siem pre á los grandes males de las naciones, y pór 
los que España ha pasado , conviene que am aestrados todos por la expe
riencia procurem os relegar lejos de nosotros la guerra de mala ley , que 
ha sido hasta aqui el alma y  el alimento de los partidos. S í, señores, hoy 
debo decir que es preciso que acabem os con esa guerra que nos hemos 
hecho, que mas bien ha sido personal que de principios : es preciso que Se 
acabe con esa guerra obstinada de p artid os, porque ellos son los que han 
desgarrado el seno de la patria , ellos son los que han contribuido mas y 
mas á las desgracias de la m adre común de todos los españoles. Esta es la 
verdadera causa de ellas, y esto que digo ahora lo he conocido siempre, 
desde la p iim era vez que me senté en esos bancos, desde que me ocupo 
en tratar cuestiones de gobierno. Y puedo decir con verd ad  que este pen
samiento ha sido siem pre la d orada'ilusión  de mis ensueños, y  á esto va 
encaminado todo lo que digo y hago.

Estoy convi ncidídm o de que siguiendo la obstinación de íes partidos 
como hasta aqui, el Gobierno representativo está perd id o : s í, señores, 
está perdido y  son inútiles todos los sacrificios qué se hagan en favor de 
la libertad, que tarde ó tem prano ha de perecer al impulso de los parti
d os, pues las cosas son mas fuertes que la voluntad de los hombres. Pero 
tengo también la convicción de que si hoy tuviéram os bastante fuerza para 
vencernos á nosotros m ism os, para hacer lo mas grande que el hombre 
hace, que es vencerse ; si tuviéram os bastante fuerza para dejar de perte
necer á partidos organizados de oposición, hoy , señores, principiaría la 
verd adera  época del engrandecimiento de España. '

S í, señ o res; y  España seria dentro de poco tiempo una nación feliz, 
una nación gran de, rica y p o d ero sa ; y desde ahora seria m as fuerte den
tro y respetada fu era , si olvidando, señores, resentimientos imaginarios ó 
supuestos, si olvidando la guerra que se han hecho los partidos, y que se 
hace en este sitio, y  en todas p arte s, y de todas m an eras, nos uniésemos 
todos en beneficio del servicio clel Estado. A tendam os, señores:, á que la 
vida política del hombre áe pasa pronto, y que es muy triste nó haber 
hecho todos los sacrificios y servicios que se han podido hacer á la patria.

Hace pocos ciias decia el Sr. Olózaga que estaba dispuesto á retirarse 
á la vida p r iv a d a ; ¿y cuándo lo decia S. S .?  En Jos m om entos en que mas 
util puede ser a su pais; cuando ha robustecido m as su instrucción; cuan
do ha afirmado mas su natural tálen lo ; cuando su experiencia podia dár 
mas sazonados frutos á la nación. ¡Y en estos momentos se  quiere ir á Su 
casa ! ¿Y de quién se queja S. S .?  No se queja , ni puede quejarse de nadie* 
A mi me sucedo lo m ism o: también quisiera irme á mi casa por las mismas 
causas que el Sr. Olózaga; ¿y  de quién me q u e jo ?  No me quejo tampoco 
de nadie ¿Quién tiene la culpa? Todos nosotros la tenem os, señ ores, por- 

' que nos hemos envuelto en las mism as redes que todos nos hemos: tendido.
¡ \ o  espero, señ ores, de la buena fe. de todos los que me escuchan que 

no querrán sacar de mis actos, pasados argum entaciones contrarias á lo 
: que acabo de d ecir, porque, señ ores, en ese caso les d u é  que cuando 

la existencia de los partirlos es irrem ediable , que cuando estos apelan á 
sus arm as, que cuando la fuerza constituye la razón , no hay m as rem edio 
que tener paciencia, afiliarse en un partido, y luchar en él y con él para 
destruir al partido contrario: no hay m as remedio que el que he dicho, y 
adoptar con senlimi nto las consecuencias de sem ejante determinación, 
porque es el único puerto seguro que las contiendas políticas ofrecen.

Y si no, vo pregunto á k d o s  los horribles públicos que en nuestras 
contiendas políticas han contendido en distintos ban cas, yo deseo quem e 
digan si siem pre han podido seguir los impulsos de su corazó n , si piensan 
lo mismo que antes pensaban , si profesan las mismas opiniones que antes 
pro fesaron , y si el tiempo, la experiencia, el cansancio y los desengaños 
no han modificado en nada sus opiniones.

Creo que todos me dirán que el tiem po, la experiencia, el cansancio



V los desengaños han modificado mis opiniones y  sus ideas, porque en es-
J  está el v e rd ad ero  p rogreso  de la flaca hum anidad. Si esta modificación 
1 se hub iera  verificado en las ideas no nos encontraríam os en la posición 
pn a u e n o s  hallam os; posición que po r mas defectos que se la achaquen, 
pq la m éíor p o r que hemos pasado desde que ha habido Gobierno re p re -  
qpntativo en España. A esta posición le falta m ucho para  la p e rfe cc ió n , es 
vprdad • p e rd  desde el año 4 4 hasta el d ia , dígase con im parcialidad si ha 
habido o tra  m ejor. Si no se hub iera  verificado esa modificación en las ideas, 
no habria Gobierno rep resen ta tivo  en España. Sí, señores, lo rep ito ; no 
habría G obierno  re p re sen ta tiv o  en E sp añ a , po rque  habria perecido  á ins

ulsos de exageraciones y de  los excesos. {Ríen, b ien , bien.)
Ni el G obierno habria  podido seguir la m archa que ha seguido, ni yo 

odria levantar mi voz en este  sitio  en el dia de b o y , porque las pasiones 
no me lo p erm itir ían , p a ra  ser  el in té rp re te  fie! do la voluntad de los pue
blos aue miran com o una grande calam idad la existencia  de oposiciones de 
cierta c la se , v  la actitud de los partidos.

El periodo de paz en que nos encon tram os; la modificación que ha 
ha habido en las ideas, y el giro tranquilo  que los partidos anliguos^em - 
niezan á dar á su política, y de lo cual es una prueba clara y term inante  
el herm oso y digno discurso pronunciado hoy p o r el Sr. O lúzaga, prueban 
aue ha Uceado el dia de p o d er anunciar como una necesidad  urgente, co
mo una m edida salva lo ra , la aniquilación com pleta de los antiguos p a rti
dos tales como antes han recib ido  su acción.

Si v o , señ o res , no tuviese fuerza bastante  para  conseguir ahora mi 
nropósito porque carezca ce  la fuerza m oral que es necesaria para conse
guirlo mé queda la satisfacción de haber sido el p rim ero  que ha levantado 
en éste si lio una b andera  tan  honrosa. Si hoy no  conocem os la gloria que 
espera á los que sigan esta  senda , o tros vend rán  des pues que cojan estos 
laureles, haciendo dichosa y feliz á su p a tria ; nuestro s descendientes d irán  
entonces que no hem os hecho o tra  cosa que envolvernos en una muí itud 
de  cuestiones esté riles; que hemos gastado el tiem po en lecrim inaciones 
inútiles V de p a rtid o , pen e tran d o  hasta el santuario  de la vida p rivada y 
de las in tenciones; hasta  los medios mas rep ro b ad o s se han puesto en ju e -  
eo em pleándolos com o m edios de partido .

’ S eño res, se dicen cosas en este sitio, se dicen en la p rensa que no se 
c o m p ren d en ’ v  cúfindo se hacen cargos por ollas en conversaciones amis
tosas «c p resen ta  la excusa de  que se han em pleado como arm as de p a i -  
tido* es decir, que para  los partidos no hay sujeción de ninguna especie. Y 
; nodem os seguir a ri, seño res?  ¿Podem os continuar de esta m anera? 
•Sé puede go b ern a r así una nación em inentem ente moral y religiosa por 
estos m eclos v con estos ejem plos? No, reño»es, los D iputados de ía na
ción no pueden  ya consen tirlo : dem os nosotros el ejem plo, y estemos se
guros de! triunfo po rque  la nación quiere seguir el caimno que i e indica
do y el Gobierno lo desea ard ien tem ente, y la p rueba de que el Gobierno 
quiere seguirle con sinceridad es que adm ite la proposición p resen tada
por el Sr. Olúzaga. . . ,

T óm ecc en coi sideración rsa p roposic ión: pese  a una comi&ion, y 
allí el Sr Olúzaga y sus amigos políticos explicarán su pensam .ento ; los 
individuos de la m ayoría  expen d ían  el su y o , la comisión da rá  su dicta
men • el G obierno d irá lo que entienda en esa cuestión, y el resultado en
tonces no pod rá  m enos de  ser provechoso p a ra  las insto uniones y p a ra  la 
nación española. [M uy-bien, m u y  bien.)

F1 Sr MORON: Seré  m uy breve al con testar a algunas de las razones 
del Sr Olóza^a S. S. ha hecho algunas observaciones con tra  la estadística 
que vó p resen té  de los Sres. D iputados que hablan renunciado sos caigos 
por haber ad ra l ido gracias del G obierno: yo felicito a S. S, porque  haya 
aum entado su núm ero ; pero  sí d iré  que .m i estadística la form e sobre  da
tos tom ados en la secre taria  y en los archivos

S S toe ha citado, especialm ente y con mas generalidad a o tros indi
viduos de I» oposición conservadora , porque hatriames modificado nues
tras opiniones desde la caida del Gobierno de Febrero . No tem o  dificultad 
en confesar que la calda de ese G obierno ha rnod fícado algún tanto mis 
opiniones, igualm ente que las del partido  p ro g res is ta ; pe ro  no puedo me
nos de decir en mi nom bre  y en el de mis armgos, que aun cuando e r a 
mos de acue rdo  en los principios con la proposición del Sr. Olozaga, y  
creem os necesario ' poner un c o n ec tiv o  á la ilegal influencia que e je iee  el 
Gobierno en las elecciones, no adrmtimos en m »neia  alguna el snhagio 
universal, que es propio solo de las Repúblicas, pues nosotros no creem os
posible en Europa esta foi ma de Gobierno.

H abiendo contestado ya á las alusiones personales que me ha hecho 
el Sr. Olúzaga, voy á co n lé ria r á o tras que he tenido !a honra de d eb er al 
Sr. P residen te  del Consejo de M inistros. Em piezo felicitándole por lo ga 
lanío que ha estado con el partido  p iog rcs ista , aceptando la proposición 
del Sr. Olúzaga ; pero  no estoy de acuerdo  con las razones que ha daoo 
para cubrir la inconsecuencia, ai m enos a p aren te , del Gobierno al adm itn 
la proposición del par!ido  p rogresista  y desechar la d.e l_a oposición con
servadora. Con este m otivo , seño res, se ha perm itido d n .g .in o s  td0uno& 
ataques que rechazo en ho m b re  dé todos mis amigos. P ara  ello ha expues 

-ti) teorías an tiparlam entarias, y  d icho 'que  cuando las oposiciones p resen 
tan  un p ro v ec to  beneficioso al pais, el Gobierno pue'de tom arlo en  consi
d e ra c ió n 'p e ro  que cuando le atacan y  desean derribarlei como que esto 

• envuelve’ un ataque personal á los M inistros, no puede  e 'G o b ie rn o  tenei 
esa galantería que ha tenido con el partido  progresista. Debo decir a S. S. 
que nosotros no atacam os al G obierno , sino al Gabinete ac^ ’ P ^ s  por 
m uy respetab les que sean las p rendas que adornan  al br. P residen te  y a 
sus com pañeros de M inisterio, no podem os c re e r 'q u e  el Gobierno de Es

p a ñ a  e^té vinculado en SS. SS., ni que atacando á SS. SS. se a taque a Go
b ie rn o : adem as dé que todas las oposiciones tienden siem pre a d e n  bai el 
G obierno , que es en lo que están  conform es la oposición p io g res iria  y  la

C0n6ta m b ie n  debo rech aza r la doctrina  sentada po r S. S. de que la inicia
tiva no se ha concedido p o r la Constitución a los Sres. D iputados para  
oue d e rrib en  ni Gobierno. Se le ha concedido  a los D iputados para  que 
tengan en la adm inistración del pais la influencia que »es co rresp o n d e; p e 
ro  cuando un D iputado p resen ta  un p royec to  de ley .que afecta a la^polí
tica 'del G obierno y se roza con la m archa de la adm inistración , este p io - 
vecto  constituye  ya una cuestión ele Gabinete......

El Sr. PR ESID EN T E: Sr. Diputado, tenga. Y. S. p resen te  que se le ha

concedido  la pa labra  solo, “ ^ at | « « r ¿omo indivi«tao de la oporfeion á
las am sfone, perdonaos dyel Sr. P resídem e del Consejo de M inistros. S. S. 
se ha que jado  de la falta de patriotism o de la opos.cion, y  ha lh B.d o  a 
decir q u e  continuando los p a .tidos  en la organización que tienen puede 
darse  por perd ido  el Gobierno rep resen ta tivo . 1 em ó lam e  ... S. y  el Con
greso Su p ro tes te  contra  esta doctrina . El Gobierno rep resen ta tivo  es la 
íueha de  lo! pa rtid o s , y cesando esta lucha no puede haber o tra  cosa que

ha dicho S. S. de las oposiciones siste
m áticas d iré  que nosotros no lo som os: ignoro cómo sera  m irada nuestra  
“ ionV p e m  puedo  d ec ir que la m archa política y  adm inistrativa del 
Gobierno está malísim am enle m irada en el país.

El Sr D uque de VALENCIA, P residen te  del Consejo deM .m s ros: Si 
vo  hub iera  tenido la intención de d rigirm e á U oposición m oderada  para  
hacerle cargos Y de haber dado lugar- á la réplica del b r. M o io n , ella mis 
ma m e habria  justificado, po rque  no h a b ^ n d o m e ^  
exDueslo solo principios generales y tenido a la vista el estado de ia na- 
rion desde  ' 814 hasta el d in , cuando he hablado de oposiciones siriem ati- 
cas se han a tribu ido  mis palabras de m odo que lia indicado que había p re 
vención por p a rte  ele S. S. para  alacai d  Gobiern .. ru m m ñ ero s

No he te ird o  motivos de dirigirm e al S i. M uron m a mis com pañeros, 
he hablado de la m anera que he cTeido c o n t e n t e , .  m ^ d e  a nación
Y al decir las razones que ha tenido el Gobierno p a ia  no adm.tir la p ro  
posición del Sr M oron fue mi objeto dar le una satisfacción po r el hecho 
r S i ^ r n m d T l a  dél Sr. W g a . E l
la proposición del Sr. M oron err; hacer la g u e rra  al Gabinete actual, y
oomo cuestio 1 de  Gabinete no debió adm itirla- • M inistros

El S r MORON- A gradezco al Sr. P res id en te  oel Consejo de M inistros
h  dec a ra d o n  que  iia he«:ho; p e ,o  S. S ,
do de p a r tid o s c re y e s e  yo que se Ve
á o íro s-  V en este  co n cep to , en él de que tenga la desgiac.a de crecí que 
la m arctia ai"o sisue el actual Gabinete es una m archa equ iv o cad a , en este 

.concepto es p o r el cual le hemos coinbatido en egla cuesu o n ^ lte sp e^  
lo que ha dicho S. S. de por que no adm d.o^el G ol),,. no la ? .o p e a C (̂ , 
la oposición conservadora  y si w p i t . c n  f  , , r  ® , e
felicito de  todos m odos al[Gobierno jo rq u e  .«. 1. ^  o I g u M P *

nosotros Roeremos es FeHcitamos igualm ente á los señores del
de una o de o tra  p io p  s. . a fortunados en esta cuestión , y
partido p rogresista  porque ha s,do mi . G obierno, el cual no
les felicitamos porqué tengan medios ue coinu i
deb e .esp e ra r■jsrnn» •■nj« IP jM ** co'nle .qar inm ediatam ente á las p a -

El Sr. OLOZAGA: l lu b e ia _ t*p..*:¡aente del Consejo de M inistros; mas 
labras p renunciadas  por el S . -  notabilísimo discurso d u ra rá  mu
de todos modos creo  que el i  bUDai.lam entarios. lie.-ha esta indica-
cho tiem po y hará época en los• Id^  J  com() el Sr. Presid. ntr- del C an
ción, debo añad ir que ¿ e honor d ice : yo siento esto , p icn-
sejo de M inistros, cuando un h()t^ IL . , an te rio re s , pues estos actos
so esto , pido no se me juzgue por c h pasado; cuando
pudieron ser hijos dé la de época, que ^ ^  mpjo_
dice e s to , re p ito , puede  y cL U  s u  c ontrenios lodos, oposicio-
ra r  la época a c tu a l; si r n o  locto «  t. abandonar, d,go que
fies y  m a y o ría , en la s nda que no ^  . , e nrescnlativo  sea una ver-
esto puede con tribu ir á hacer que el f  cosas y pocas
d a d : po r nuestra  p a rte  aseguro que mu amos SA m pit
veces á las personas. i«ni0 /W ta ra rin n  v  es que la oposiciónTengo que hacer o tra  im portante declaración , y t s  q f

progregistá nó encuentra  haya faltado de ninguna manera á sus principios, 
que son los que he enunciado al sostener la preposición , como base de las 
demas reform as que hay que hacer para el bien del p a is ; y que si estas 
reform as se verifican , la oposición progresista apoyará  sin e n tra r  en p e r
sonalidades á aquellos que las lleven á debido efecto; y que tendrem os 
mas gusto en que estas refo rm as se realicen por personas que no sean 
nuestros amigos políticos; ¿q u é  im porta que mandemos ó no? El partido  
progresista está dando bastantes p ruebas de abnegación y desprendim iento  
para  que desee sub ir al p o d e r , y no  serán  los últim os en dar su apoyo  á 
los que adopten sus ideas. A dóptense sus princip ios, adóp tese  su m archa, 
y  se verá con qué desin terés p rescinde  de las personas.

A vuelta de o tro s elogios que no he m erecido , pero  que agradezco, 
indicó el Sr. Presidente del Consejo una idea que exige una explicación de 
mi parle. Decía S. S, que si yo deseaba re tirarm e á la vida privada, tam 
bién deseaba re tira rse  á e lla ; pero  que por c ie rtas circunstancias seguia 
en el p o d e r, sin que se quejase de  nada por lo pasado.

Tam poco me he quejado yo  ni me quejo a h o ra , á pesar de que he 
padecido por el sosten de mis principios con resignación, y si me fuere 
perm itido decirlo , con dignidad ; no me he quejado cuando el pais sufría, 
pues hay en estos casos c ierta  honra en p ad ece r, y  el honor que se ad
quiere padeciendo es suficiente recom pensa de tales sufrim ientos. Además, 
como dijo muy bien un Sr. M inistro, no es negocio este del corazón, es 
negocio de patriotism o. No conservo  tampoco renco r á n ad ie , no he tra 
tado ni he querido  ni qu iero  q u e  se haga mal á persona a lguna: cuando 
me be hallado en el poder se dió una ámplia am nistía, y este mismo cam i
no seguiré constanlrm ente.

En cuanto á nuestro  d eb er en él sitio que ocupam os, creem os que no 
abandonam os, que no podem os abandonar nuestros principios proclam ados 
constantem ente; y creem os m as, creem os que para so stener estos p rinci
pios no es in ispénsable seam os nosotros los que exclusivam ente los ha
yan  de poner en p rác tica; que á p esa r de esto contribuirem os siem pre á 
sostener el T rono constitucional y al Gobierno si sigue por la senda que 
ha indicado.

El Sr. Duque de VALENCIA, P residente  del Consejo de M inistros: Es 
m uy d ficil po r m as cuidado que se ponga en este sitio el hab lar sin que 
las palabras puedan ser in te rp re tad as  de una m anera ó de o tra , y  veo que 
es ciificil conseguir que se entiendan de la m anera que he querido  sean en
tendidas.

Em pezaré rectificando lo que ha dicho el Sr. Olúzaga respecto  á mis 
actos pasados; cuando yo he ind icado  que no se fi'Dgan en cuenta mis ac
tos pasados, no me be q ue rido  singularizar. Yo no quería m anifestar que 
era soío y que tenia necesidad  de hacer esta declaración, ni me he p ropues
to disculparm e. Yo dije que si todos tuvieran la franqueza que yo , todos 
harían lo m ism o, po rq u e  las circunstancias nos han obligado á tollos.

No me creo en peor condición que los dem as, todos hemos jugado en 
las contiendas políticas, creo  que todos estam os'en el mismo caso, y si yo 
he tenido la franqueza de decir que por mi p a rte  no se tom en en cuenta 
mis actos pasados para salvar mis intenciones, creo  que lo mismo deben 
decir k s  dem as , y yo  no creo  qur estoy en peor caso que ellos. En
tiéndase esto. Yo creo  que todos habrem os podido fa ltar, que todos quizá 
habrem os faltado, que todos d tbem os tom ar una lección de lo pasado pa
ra que, mas m oderados en lo p resen te , procurem os po r el porvenir. Es
ta es mi teo ría ; pero  si los dem as creen  que no han faltado en n ada, yo 
entonces reco jo  la pa labra  y digo que tam peo he faltado. Es m enester que 
la ley sea igual pa ra  todos,"es m enester que nos m idamos todos de la mis
ma m anera.

El Sr. Olúzaga d ice que el p a rtid o  p rogresista  está firme en sus princi
pios : yo declaro  que el partido  m oderado está firme en los suyos. Si el 
pai tido m oderado firm e en sus principios puede hacer cusas en que el par
tido progresista sin renunciar á los suyos le a y u d e , enho rabuena; lo mismo 
hará el partido  m oderado  á su vez. Este ha sido mi obje to ; pero  de ningu
na man ra una abdicación que está m uy lejos de mi ánimo.

Respecto á la alusión que dice el Sr. Oiózaga le he h cho, y o  le p ro 
testo que solo he hablado en térm inos generales. Si el Sr. Olúzaga cansado, 
y ve rdaderam ente  cansado , po rque  las vicisitudes por que ha pasado Es
paña son para  cansar al corazón mas fu e r te ; si el Sr. Olúzaga cansado po r
que no ve á su patria tal como la desea ver quería re tira rse  á su casa , yo 
he dicho que tam bién estaba cansado porque tam poco yo veo á la nación 
española como quiero  que e s té , y  la p rueba de que eso lo quieren  todos 
es que tam bién el o tro  dia el Sr. González Brabo en el p rim er d iscu rso , y 
muy notable que hizo, dijo que hacia la oposición al Gobierno porque ha
bía m uchas cosas que hacer que no se han hecho. Si porque hay muchas 
cosas que hacer se hubiera de hacer la oposición, yo podia hacer la opo
sición toda mi v id a , porque  sé que en lo que me queda de vida no estará 
la nación española como yo  deseo indudablem ente que esté.

A esto me referí cuando hablé de que yo no m e quejaba, pero  no me 
re ferí al Sr. O.úzaga ni á ningún hecho ni circunstancia  de ninguna época. 
Me re fe rí solo á sucesos que no hemos podido rem ed ia r, y de que nadie 
tiene la culpa, p e ro  que se han verificado, y  es m eneste r cu idar que no se 
rep itan : tuve  delante la larga época del Gobierno constitucional, y  de n in
guna m anera sucesos particu lares ni épocas determ inadas.

El Sr. OLOZAGA: Tiene razón el Sr. P residen te  del Consejo de Minis
tro s  que no se debe d iscutir sobre  pa lab ras, y asi tengo que rectificar la 
idea que me ha atribuido S. S. de que cansado de los d isturbios políticos 
desee re tira rm e  á la vida p rivada. Mi idea se referia á cuando me con
venciese de que no podia con tribu ir al bien de mi pa is; pero  m ientras 
conserve alguna esperanza en este  punto, no abandonaré mi puesto. V en
gan aqui p royec tos de  ley de m ejoras para  el pais, que sin abandonar 
nuestros princip ios ni nuestra  b a n d era , estarem os en este sitio haciendo 
cuanto  podam os en su beneficio.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Antes de decir nada sob re  la alusión p e r
sonal voy á dirigir una súplica al Sr. P residente . En una sesión tan  im por
ta n te , en la que se ha hablado con tan ta  m esu ra , en la que se han  hecho 
m anifestaciones tan cordiales, espero  yo se me perm itan  algunas palabras 
mas de aquellas que bastarían  á rectificar una aluskm personal.

Ha reco rd ad o  el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros un discurso 
que yo p ronuncié al principio de esta legislatura. íla  dicho que la oposi
ción del Sr. Gonza ez Brabo y la de sus amigos consiste en que ven que 
m uchas cosas que deseariau  que se hiciesen ta rd an  en su concepto  en ha
cerse , y añadió S. S .: yo que creo  que falta tan to  que hacer pa ra  elevar 
á la España á la a ltu ra  que deseo se e leve, ¿cuán  descontento  no debería 
e s ta r?  Yo seria oposición de mi m ism o; y  como esta es la consecuencia de 
las palabras del Sr. P residen te  del C onsejo, y  como esto seria  un absurdo, 
la oposición eslá en absurdo , mas la difereucia consiste en que la oposi
ción cree  posible que se haga mucho de lo que se puede y  debe h acer en el 
tiem po y con los m edios que cuenta y lleva de existencia el actual Gabi
nete ; y "porque no ha hecho nada pa ra  e levar á la España á ese grado de 
esplendor que c reen  posible, es p o r lo que hacen todos los dias esa*opo
sición de que se ha qnejado S. S.

E n trando  ahora  en o tra cuestión , pa ra  la cual he so licitado la indul
gencia del Sr. P residen te , d iré  que he visto y he o ’.do tre s  ó cuatro  cosas 
que me tienen adm irado : he visto á la oposición progresista  levantarse hoy 
con una tem planza que la honra á sostener un p ro y ec to  de ley im portan
te que nosotros apoyam os tam bién; y he visto levan tarse  á su vez el Go
bierno á responder al discurso del Sr. Olúzaga y  adm itir este  p royec to  de 
le y , p o rque  el Sr. O rzag a  y la minoría no tienen la in tención de reem 
plazar el sistem a de los S íes. M inistros con o tro  sistem a.

Esto me ha causado cierta ex trañeza , y tan ta  que he dicho p a ia  mí: 
¿si se hab rá  vuelto ministerial la minoría p ro g res is ta?  ¿Si habrá  desistido 
la m inoría de sus principios, si los hom bres ilustres que yo  adm iro en la 
minoría por su talento y por su saber habrán  renunciado á sus ideas, á 
sus principios para  hacerse partidarios del G abinete? P o rq u e , señ o ies , yo 
tenia aprendido  mas que de nadie del ilustre  o rad o r que ha apoyado la 
p roporicion , tenia aprendido que una oposición se form a a lrededo r de 
una id ea , que de esta idea germ ina un sistem a; que los que sostienen esta 
idea son los hom bres im portantes que á sí mismos y  por las oposiciones 
son considerados los mas capaces para  desenvolver esta idea y ese siste
ma. Tenia yo entendido que cuando en fren te  de esta idea habia otra, 
había o tro sistem a, era  ju sto , adm itido el desea r el triunfo de aquella idea 
y de aquel sistem a com prado con constantes sacrificios, y po r el cual se 
habia sufrido hasta el m artirio . Hoy veo o tra  cosa , hoy los m aestros me 
enseñan; me sublevo contra  el m agisterio , m e sublevo con tra  el profe
sorado.

Yo no admito que se perm ita á los con tra rios políticos aprop iarse  una 
idea que no les pe rten ece  ; creo  que los partidos le, ales den tro  del Go
bierno rep resen ta tivo  deben organizarse con todos los m edios que eslen á 
sus alcances para p ropo rcionar el triunfo de sus ideas; no tengo el desin
terés que el Sr. Olúzaga < n esta p a rte , pues no quiero de ja r á o tro  parti
do que al mió que e jecute m.s ideas, p o rque  de seguro no las realizará, 
po rque  ahora irá este p royec to  ó las secciones, que nom brarán  una comi
sión, en la que el Gobierno tendrá  el prestigio que le co rresponde, y el 
dictám en de la comisión no esla iá  de seguro en com pleta arm onía con lo 
que el Sr. Olúzaga pretende.

A dem as, si triunfan las ideas del G obierno, queda desvirtuada la idea 
de la comisión, á no ser que adm itiéndolas en toda su extensión se haya 
vuelto el Gobierno p rogresista, ú bien si el G obierno es vene.do , á pesar 
de oponerse al espíritu del p royec to  del Sr. Olúzaga, sem ejante hecho im
plicaría la caída del M nislerio. Pero al m enos, seño res , d ' osla sos on 
queda una verdad  que honra al actual Gobierno y á su d gno Prasidonto, 
cual es que el Gobierno quiere la discusión siem pre que se p resente bajo 
condiciones acep tab les, y tan- este, lincho m s congratulam os mis com pa
ñeros y yo : esto sulo re sudará; mas no que el Gobierno no tenga razones 
que oponer al pensam iento dei Sr. Olúzaga, po rq u e  si este pensam iento 
triunfara, perdería  la im portancia del Gobierno. Tal es la teoría de los Go~ 
biernos represen tativos.

Voy á conclu ir porque y» he abusado de la tolerancia del Sr. Presi
den te , observando que la d iferencia hecha por el Sr. P residen te  del Con
sejo de M inistros en tre  la oposición del partido  p rogresista  y  la m inoría 
del partido  m oderado me ha llam ado la atención: el individuo del partido 
progresista  que se ha levantado á sostener su p royec to  ha d icho : deseo 
que estos hom bres sean reem plazados po r o tros hom bres de mis ideas y  mis 
princip ios, á lo cual el Sr. P res id e n te  del Consejo de M inistros contestó 
que no podia adm itir una idea que im plicaría la caida del M inisterio: asi 
que, no es sospechable siquiera que el G obierno se haya vuelto p rogresis
ta , y ú nada significa la discusión de hoy, ú la m inoría p rogresista  se ha 
vuelto ministerial.

El Sr. Duque de  VALENCIA, P residente  del Consejos de  M inistros: 
El Sr. González Brabo ha m anifestado mas ingenio que razón  en  las cosas 
que ha dicho al C ongreso : S. S. tiene mucho ta le n to , y sabe hacer argu
m entaciones sobre  cualqu iera  cosa, esté ú no convencido de ella. (El señor 
González Brabo pidió la palabra.) Me explicaré: no digo que ahora no esté 
convencido S. S . , sino que tiene ingenio suficiente para  eso. P e ro  S. S. no 
tiene razón ninguna, y si el principio que ha establecido com o norm a de 
todo Gobierno rep resen ta tivo  fuera c ie rto , seria este  una clase de G obier
no tan inflexible que tend ría  que rom perse  irrem isiblem ente. En los Go
biernos represem atiY os no hay esos principios fijos, constantes, que no se 
puedan modificar en ocasiones dada<; el objeto es con las C ortes h ace r 
leyes y gobernar el pais; y todo aquello que sin faltar á la legalidad vaya 
encaminarlo á ese lia debe aceptarse . Por la razón que ha espuesto S. S. no 
podría  haber un M inisterio ue coalición; y en In g la te rra , en ese pais que 
es la norm a de los Gobiernos represen ta tivos de E u ropa, ha habido mu
chas veces M misterios de coalición.

Se dice que estos Ministerios sou transito rios; son M ínEterios que go
biernan bien, y adem as el tiem po de la transición puede ser indeterm ina
do : ello es que pueden darse M inisterios de coalición. El G obierno com
p ren d e  m uy bien que puede hacerse una proposición p ira  m ejorar una ley 
ú hacer una nueva que sea p rovechosa ; y cuando esto en ninguna m anera  
puede destru ir los fundam entos en que el G obierno se apoya p a ra  seguir 
gobernando al pais, y cuando no se hace con intención de  d e rrib a r al Go
b ie rn o , y cuando se dice la intención que se p ropone la ley, no debe haber 
inconveniente en adm itirlo. De la misma m anera  no tiene inconveniente el 
hom bre de honor, cuando se le dice una cosa desagradable , en pedir expli
caciones; y  si son satisfactorias no hay necesidad de llevar las cosas ade
lante, y si no lo son se puede tom ar o tro  camino. Lo mismo sucede con 
las oposiciones; si su objeto es exclusivam ente hacer el bien del pais sin 
debilitar al G obierno, eslá el Gobierno en un caso m uy distinto que si se 
dice que el objeto es derribarlo . En este último caso tiene que defenderse .

En cuanto á lo que S. S. dice de que no haciéndose las cosas que 
S. S. c ree  necesar ias debe hacerse la oposic ión , d iré que esto seria lo mis
mo que uno que estuviese viendo constru ir un edificio, y desde los cim ien
tos em pezase á echar de menos y á criticar las cosas que no se hubiesen 
hecho todavía. To los los dias dirían que faltan los m uros, que faltan los 
techos & c., y en esia crítica estaría hasta ver concluido el edificio. M ejor 
seria espe ra r á que se le diesen concluido, y entonces podría ponerle fal
tas con razón y fundam ento. C reo que las oposiciones deben a tacar al Go
bierno m ejor po r las cosas malas que haya hecho que no por las cosas que 
haya dejado de hace r, p o rq u e  esta seria una cuestión interm inable en que 
nadie tendría razón po r no hacerse cargo del tiem po ni de las circuns
tancias.

El Sr. OLOZAGA: Habia pedido la pa lab ra , pero  la renunóio p o rq u e  
no estoy  dispuesto á satisfacer dudas que cada cual resolverá á su gusto.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Pues yo estoy  siem pre dispuesto á decir 
aquello que cumple á la dignidad de mi pais y del G obierno rep resen ta ti
vo: yo he m irado siem pre con consideración al Sr. Olúzaga, y le miro" con 
la mism a, y por eso no contesto  al tono y al gesto con que S. S. ha p ro 
nunciado esas palabras. P o r lo dem as á mí no m e satisfacen las razones 
del Sr. Presidente del Consejo de M inistros, el cual ha estado mucho mas 
com placiente que el Sr. Olúzaga para  reso lver las dudas que cada cual 
puede resolver como guste. Doy pues gracias al Sr. D uque y le felicito 
por el ingenio con que dice las cosas, tanto m as, cuanto que si nosotros 
hemos podido adquirirle  en el estudio , S. S. ha sabido obtenerle  sin dedi
carse  exclusivam ente á ello y m ientras desplegaba sus conocim ientos en los 
com bates.

C ontestando a lo ra  al Sr. P residen te  del Consejo de M inistros, que no 
está en posición menos ( levada que el Sr. Olúzaga. d iré  á S. S. que la opo
sición se hace censurando lo que se hace, ú bien lo que se deja  de hacer, 
y esta doctrina está adm itida en todos los países, según lo ha dicho ya el 
Sr. B ertrán  de Lis, y reconocido el Sr. Duque de Valencia. Veo pues có
mo se puede hacer la oposición p resen tando  un p royec to  de ley como el 
de que se tra ta , y digo que la oposición de aquellos bancos ha establecido 
un princip io  que el partido  conservado r no puede a c e p ta r : estam os los 
de la m inoría m oderada de acuerdo  con los principios del partido  conser
v a d o r, si bien diferimos en algunos, pues de estos bancos salió el p royec to  
de incom patibilidades, y  en su tiem po se verá  si el partido  conservador 
está ú no en m inoría re sp ec to  á este asunto. Quede pues seutado que la 
oposición de alli ha sido bien adm ilida , habiéndolo sido la proposición de 
los riv a le s , m ientras que la de los adversarios ha sido d e se c h a d a : la p ro 
posición de los adversarios que nos sentam os en  estos bancos y  ap o y a
mos al G obierno ha sido desechada, y  la del Sr. Olúzaga, la de los rivales 
del actual G obierno, adm itida.

El Sr. D uque de VALENCIA, P res iden te  del Consejo de M inistros: Se
ñores, dos palabras solam ente p a ra  que las cosas queden en su lugar y  
como yo com prendo que deben quedar.

No ha sido desechar la proposcion de los adversarios ni adm itir la 
de los rivales lo que el Gobierno ha tenido p resen te  , pues 110 ha consi
derado  para  ello ni rivales ni adversa rio s : ha sido los térm inos y la inten
ción con que se ha procedido . El Gobierno ha dicho francam ente  p o r mi 
órgano cuáles han sido los motivos que ha tenido para  p roceder hoy de la 
m anera que lo ha hecho. Creo que el Congreso lo habrá com prend ido  bien, 
y siento mucho que el Sr. Diputado que acaba de hablar no haya  dado a 
mis palabras la inteligencia única que tienen.

No me acuerdo  si á algún o tro  punto  tenia que con testar ; pero  este 
lo he creido el mas esencial, y que no debia dejarlo  sin contestación.

Leida la proposición del Sr. Olúzaga, fue tom ada on consideración y
pasó á las secciones para  el nom bram iento de comisión.

Se dió lectura de o lra  de los Sres. F ernandez  San R o m án . Nocedal, 
González Bi abo y o tro s , pa ra  que el Gobierno se sirva rem itir los da to s 
que se han tenido p resen tes pai a ia form ación de la re serva  del e jército .

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. San Román tiene la palabra  p a ra  apo^ 
yarla . r

(Varios Sres. D iputados dicen que se deje para  mañana.)
El Sr. PRESIDENTE: Aun 110 han pasado las horas de reglam ento.
(Varios Sres. D iputados insisten en que se aplace para  m añana y  

otros por el c on tra rio  sostienen que siga la sesión.) ’
El Sr. NOCEDAL (D. Cándido): Sr. P res id en te , quo se p reg u n te  al

Congreso si continuará la sesión.
El Sr. PRESIDENTE: No hay necesidad de consultarle  po rq u e  no 

han tra scu rrid o  las horas que el reglam ento señala. El Sr. Fernandez San 
Román tiene la palabra

El Sr. FERNANDEZ SAN ROMAN: S eñores, dias pasados dirigí una 
interpelación al Sr. M inistro de la G uerra sobre  la form ación de  la reser
va: á los pocos dias la rep ro d u je , y S. S. me conlestó  que hallándose ocu
pado en ese a sun to , no encontraba oportuno  contestar. Esto me ha obli
gado hoy á p resen tar una proposición á fin de que se p idan los datos que 
se han tenido p resen tes para la form ación de la re serv a ; de esa re serv a  
que ya en o tra  ocasión he calificado de mal confeccionada y de peores 
resudados. He insistido con tenacidad en ello, po rque  es asunto sum am en
te urgente  y que se lleva desgraciadam ente  con bastante  p rec ip ita c ió n ; os 
por fin un asunto de út den adm in:stra t¡vo  y m ilitar de mucha trascenden 
cia. Me reservaba  haber tra tado  de esto pa ra  cuando hubiera venido aqui 
á discusión el p resupuesto  de la G u e rra : pero  como esto no se ha verifica
do , y la organización de la resét'va se lleva á pasos agigantados, he p re 
sentado la proposición.

Ruego al Congreso que sin em bargo de lo avanzado de la hora me 
dispense su indulgencia, y  al mismo su atención, por ser este un nego
cio de la m ayor im portanc ia ; é igualm ente hago la misma súplica ai Go
bierno para que me o ig a , desnudo de preocupaciones y de am or propio.

Señores, no tengo palabras bastantes severas y g raves pa ra  condenar 
esa reserva  que tra ta  de form arse. Yo p re sen ta ré  al Congreso la cuestión 
tan desnuda de detalles, que no pueda o frecer dificultad; y al Sr. M inistro 
de la G uerra  asimismo le haré  v e r los males que puede a ca rrea r ese pen
sam iento, respetando  sus causas y su experiencia; pero  po r esos títulos su 
responsabilidad es m a y o r ; asi que la razón tan solo sera la que rae guie.

Señores, las necesidades públicas aconsejaban al Gobierno la re d u c 
ción de los gastos públicos, ya que la adm inistración económ ica no lo ha 
p roporcionado todavía. Lo que mas culm inante se p resen ta  en los p resu
puestos generales es el de la G uerra , y de paso d iré  que no es po rque  se 
exagere tanto ese p resupuesto , pues no im porta mas que un 25 po r 4 00, 
y no hay pais en Europa en que no im porte m ucho mas.

El Sr. M inistro de la G uerra se propuso hacer una reserva  organizada, 
una res rva parecida á una institución que ya no ex iste, porque  estaba 
íniim am eiúe ligada con instituciones políticas que no rigen , con una ru ed a  
de privilegios que ya no funcionan, con juzgados privativos como antes 
habia, y hasta en fin con cargas concegiles que han desaparecido. Esas 
milicias provinciales que tanto se decan tan , yo las venero como no puedo 
menos por ser institución antigua é h is tó ric a ; pero  yo considero  una vul
garidad  la quo tenia por objeto decir que esas milicias nos las envid iaba 
el e x tra n je ro , pues la m ayor p a rte  de lo que tenem os en la milicia no es 
nuestro. Las milicias provinciales es una im portación de la familia b o rb ú -



n ica ; son las milicias de Luis X IV , asi com o la o rden an za  española es la
A ceptado el pensam iento  del G o b ie rn o , y  reconocido  que  el bello 

ideal del Sr. M inistro  de  la G uerra  es la rese rv a  o rgan izada , oiga el L o n -
greso  un  r a m n e ii to ^ ^  d(. red u c ir |0 , constaba de  1 3 3 ,« 6  hom bres. La
organ ización  d é la  in fan tería , que es so b re  la que  seiba d e  v e n te a r ,1 a  r e -  
fo rm a  con sta  d e  46 reg im ien tos d e  a tres  b a ta llon es, 18 de uno y d o .. El 
S r. M inistro rec ib ió  de m ano del G obierno la o rd en  p a ra  red u c ir  el e je rc i
to  á 100,000 h om bres. .A ho ra  v a  á oir el C ongreso el pensam iento  de la re se rv a

Los te rc e ro s  batallones se m andan  á su c a sa , com o igualm ente a dos
COT o t ó aM n%97 o l 01a f l a 0í eso rva°los m as p ró x im o s á c u m p lir; llevarán  
equ ipo  y arm am ento  f  y  se  agregan  á ella los so ldados de  las a rm as e sp e -  
cíales.F ría s  son las bases en general.V oy á dividir la p a rte  q u e  hace refe renc ia  á la rese rv a  en cua tro  p e 
ríodos* p rim er p e r ío d o , m edidas p re lim inares y  e je c u tiv a s : segundo, m a i-  
¡ h a d é l a  rese rv a  á sus casas: te rc e ro , su estancia  en p rov incia  ¡ y  cuarto ,
Vue* P rh n e r  pertodo . El te rc e r  batallón  de cada regim iento  m archa  á sus 
casas* p ero  com o no  van  m as que  los soldados de 43 y  i» ,  c laro  es que 
h a y  que en tre sacarlo s  de  todos los tres  bata llones, d e  m an e ra  que  hay  
nue p e r tu rb a r  la organización de to do  el reg im ien to; y  no solo_ e so , sino 
que tam bién  se p e r tu rb a  su contabilidad. A dem as, com o los cabos p e í te 
2ecen  todos á las quin tas m as an tiguas, por razones q ue  son b ien  obvias 
iba á q u ed arse  el e jérc ito  con esa disposición sin cabos ni sarg en to s p e 
ro  el Sr. M inistro  d e  la G uerra , que dió en esta  g ran d e  d ificu ltad , la ha 
salvado d e  u n a  m an era  poco ju s ta ;  ha d ispuesto  q u e n o  v ay an  a  sus casas 
to do s  los cabos y  sargentos que se hallen com prend idos en la disposición, 
riño la te rc e ra  p á r le ;  de m odo que ha hecho de p eo r condición  a  estas 

r.:, dos clases, en térm inos que re su lta ra  que nad ie  q u e rrá  se r  cabo n i s a r -
g e n tO tro inconveniente. En el m es de O c tu b re , cuando  se d ecre tó  la r e 
serv a  babia 22 batallones sep arad o s de sus reg im ien tos; 22 batallones que 
tienen  que v en ir de  extrem os opuestos p a ra  o rgan izarse nuevam ente  y 
vntvpr d m a rc h a rá  la p rov incia  á que  pertenezcan . #O tro  inconvenien te  de esa rese rv a . Ya he dicho que el Sr. M inistro de 
la G uerra  ha inven tado  una re se rv a  de paisanos O «nales que y o  no  co
nozco ' pero  adem as ha d iscu irid o  la reserv  a tie caballería, a iliU ena o m ge- 
nieros', resu ltando  que á  la caballería le fallan hom bres p a ra  te n e r  los c a -  
ballos y que la artillería  queda sin Ironqiiudas. h n  v ista de estas difit-.il 
tade< se ha dicho que  los de estas arm as c o rre sp o nd ien te s  a! -.3 y 4 1 que 
q u ie ran  se rv ir  que se q u e d en ; y que a los que n iarehen se les reea i gaiu  I 
un año de servicio. ¿ \  con que  razón su p ued e  liacei erío  . La k  y  do 
quintas ¿no es una ley del re in o ?  ¿No vinieron se rv ir  con esas co n d i-
C' ° n o tro  inconven ien le. Con el p 'ausib te m otivo de los d ias de  S. M. so
dhi un  d ec re to , p o r  el cual se  rebajaba  c ie rto  tiem po  de servicio  a los
saldados que hubieran  o perado  en C ataluña N av a rra  y p ruvm cias \  as- 
c o n ta d a s : v  no se quiera  ju stifica r eslo con la necesidad  del p rem io , de 
la recom pensa ó ju sto  títu lo , p o rq u e  la m edida es ileg a l, in justa. ¿Sabéis 
p o r aué?  Porque se lia em barazado  el cum plim iento de  una ley con p e r
ju icio  de te rce ro . Esos soldados van á ir *á prov incia  se les va a licenciar, 
y  ya á llam arse un contingente que no debia v en ir todav ía.

E stos son los inconvenien tes mas capitales. , , „
Y oy  al secundo  p e río d o , período  de m archa. \ o y  a p re se n ta r  al Con

g reso  un solo batallón  m archando. El dia que toquen  á  m arc h a r , como ca
da soldado ha de ir á la prov incia  de su n a tu ra leza , resu lta rá  que al to - 
au e  de fagina á la p u e rta  del cuartel puede su ceder y su ced erá  q u e  se di
v ida el batallón en 40 g ru p o s, y de e sto s , 48 irán  sin el c u ad ro : y  si esto 
acon tece  con un solo batallón , ligúrese el C ongreso q ué  no su ced erá  con 
los 49 batallones, m as los 18 de cazado res ; figúrese el Congreso esos g ru 
p o s  esparcidos en todas d irecciones m archan do  á sus p rov incias en trop e l, 
que  a s í  p ued e  d ec irse , puesto  que tienen que ir sin Jefes. No basta  que 
diga el Sr. M inistro de la G uerra  que se van  á reu n ir  colum m tas, po rq u e  
esto  adem as de rid ícu lo , seria  im posible, p o rq u e  en la serie  de p e rm u ta 
ciones y com binaciones á que dan lugar 74 m archas , no pued e  h ab e r n u 
m ero  suficiente de Jefes que las d irijan .T e rc e r  período . V am os á lleg a rá  p rov incia . H ay que  b u sc a r  una casa - 
depósito , y  si el G obierno no la tiene su ya  h ay  que alqu ilarla  p a ra  rec i
b ir  esa g ran  hospedería  que  viene p o r todos c u a tro  v ien tos ; 49 g ru p o s de 
los 49 batallones, m as los 18 de las com pañías de cazadores. Las com an
dancias de estas  re se rv a s  se con v ertirán  cada una en una com andancia 
g eneral, p o rq u e  tienen que sostener c o rre sp o n d en c ia  con los 49 C oroneles 
d e  los 49 reg im ien tos, con los 18 de  los bata llones á  q ue  p e rten ezcan  las 
com pañías d e  c azad o res , con los Jefes de a rtille ría , ingen ieros y  caballería, 
y  con los Alcaldes de los pueb los á  que p ertenezcan  sus soldados. Resul
ta rá  tam bién p o r consecuencia que los d irec to re s  ten d rán  49 c en tro s  m as 
de  corresp o nd en cia ; asi com o les sucederá  lo m ismo á los d iferen tes C oro
neles de cada  regim iento. ,C uarto  período. V am os á volver a las arm as. ¿E sto s  bata llones van  á 
o b ra r  solos ó van á volver al seno de donde sa lie ron ?  V an á tener exis
tencia  p ro p ia . Pues en ese caso cada C om andante va á  fo rm ar un batallón  
q ue  unas veces se rá  de mil p lazas, o tra s  de quin ien tas, o tra s  d e  ochenta, 
y  hasta  un batallón  habia que  con taba  solo c inco , el de A lava: te n d rán  
m uchas tallas ó pocas, ó todos g ran ad e ro s  ó to do s cazado res; se  encon
tra rá n  con co rrea je s  blancos y neg ro s, con las m ochilas lo mismo, con  fu 
siles ingleses, con fusiles españoles de d ite ren te s  ca lib re s , y  con fusiles 
rem endados á p istón. ¿C óm o se va á m unicionar ese  bata llón ?  Yo he v is
to  en el cam po de batalla  conflictos m uy  g rav es  solo p o r h ab e r fusiles de 
dos calibres d ife ren tes; figúrese el C ongreso  cuál seria  si se d ie re  ese o tro  
caso .“Ademas de todo  esto  te n d ría  que  d esp re n d e rse  d e  la con tab ilidad  
con el reg im ien to  á que p ertenec ió .Los Oficiales de este  batallón d e  re se rv a  tienen  la paga e n te ra :  esto  
tam b ién  es d esconoc ido , p e ro  tienen  la obligación de  v isita r todos los m e
ses á los so ldados de su batallón  esp arc id o s po r la p ro v inc ia ; y  ten iendo  
en  cuen ta el n ú m ero  de pueblos que com prenden  estas  y el de  Oficiales, 
b ien  p ued e  dec irse  que te n d rá  que re c o rre r  cad a  uno una docena  d e  pue
b lo s , en  térm inos que se lleve todo el mes v iajando; y com o dice el r e 
glam ento que no se m olestará  al soldado m ie n tra s  esté  en  su casa , el Oficial 
p a ra  cum plir su encargo ten d rá  que  irlos á b u sca r  al m olino, á la h u e rta  ó 
don d e  se en cu en tren  ocupados.P e ro , señ o res , no  van á o b ra r  solos estos b a ta llon es, sino que re g re 
san  á sus respectivos regim ientos. V ienen los so ldados de sus pueb los á la 
p ro v in c ia , y reco g en , si lo e n cu en tran  y  conocen {porque estas son cu e s 
tio n es  d e 'p rá c tic a  i su  m ism o fusil y  m ochila, y vuelve á c ru z a r  todos los 
cam inos y en todas d irecciones esc  cúm ulo de g ru p o s que  van  á encon
t r a r  sus reg im ien tos, y á vo lver á p e r tu rb a r  o tra  vez su organ ización .

A dem as, yo  supongo que hab rá  defunciones, que h ab rá  b a ja s , y  que 
p o r  consecuencia han de q u e d a r resid uo s en los alm acenes. ¿Quién los lle
v a ?  ¿C on quién  se g ua rd an ?  Los C om andantes d e  p rov incia  apen as tienen 
soldados en sus capitales. Si se van á q u ed ar  alli, ¿ p o r  qué se q u e d an ?  Si 
se  van  á c o n d u c ir, ¿ cu án to  d ine ro  no c o s ta rá  e s to ?  P reciso  es sab e r  có 
m o están  las con tra ta s  de tra sp o rte s .S eñ o res , lio tra tad o  hasta  aho ra  esta cuestión  o rgán icam en te ; voy  á 
ocuparm e de ella bajo  su aspecto  económ ico, y á d em o stra r en b rev es  
p a lab ra s  q u e  no va á p ro d u c ir  el resu ltado  que se esp era .

C réese  q u e  con la disposición del Sr. M inistro de la G uerra  se van á 
econom izar 14 millones d e  rea le s; p e ro  de esto  hay  que  reb a ja r  los gastos 
d e  esas oficinas m on stru o s, lo que  h ay a  que  g asta r en los a lm acenes, y lo 
que  im porten  las pagas de los ciru janos y cap ellanes, que  al fin y al cabo 
h a b rá  que abonárse las. ^S eñores, es tal la falla de fijeza de ideas del Sr. M inistro de ia G u e r-  
T á , q ue  van y a  ce rca  de 60 Reales ó rd en es  m ollificando la de la re se rv a . 
Una suprim iendo el batallón  d e  Alava que no tenia m as que cinco plazas, 
cinco vascongados. O tra  d isponiendo  que  no v ay an  los d e se rto re s  y  p en a 
dos de A fric a , c laro  está ; pero  no se le habia o cu rrid o  al Sr. M inistro de 
la  G u e rra : Que no vay an  ios d eu d o re s ; tam bién  está c la ro : Que los so lda
d os  d e  43 y 44 puedan  con tinuar en sus c u e rp o s  si q u ie ren , al m enos que 
no  sea un  núm ero  excesivo : Que los so ldados d e  a rm as especiales lleven 
solo c ie rtas  p rep d as  y  v ay a n  sin a rm a s: Que los sargen tos d isfru ten  en 
sus casas el hab er de un  re a l d iario , y los cabos la rac ión  de pan. Este 
h ab e r  de los sargen tos im p o rta  455,000 y pico de rea le s , y el pan de los 
cabos 4.300,000 y pico de  icaics. Total 1.884,000 y pico de rea le s , que 
hay  tam b ién  q u e  re b a ja r  de esa econom ía.

Que los Oficiales de la rese rv a  tengan asistentes. S eñores, te n e r  asis
ten te s  los Oficiales de la re se rv a  es cosa que no com prendo . Solam ente en 
asis ten tes  p a ra  estos Oficiales han  de  em plearse  1 432 h om b res , y el costo 
de ellos será  d e  un m illón ochocien tos tre in ta  y cua tro  mil y  p ico  de reales. 
Total im p o rte  d e  estas  tres  refo rm as hechas p o r  el Sr. M inistro  de  la G uer
r a ,  después de  dado  el d ec re to  de  organización de la re s e rv a , cerca  de 
tre s  m illones de re a le s , que es necesario  d ed u cir de la econom ía supuesta 
p o r  S. S.

S eñores, h e  p ro b a d o  que  la re se rv a  del Sr. M inistro d e  la G uerru  es 
m ala y  p ro p ensa  á conflictos. A hora voy  á dec ir á S. S. cóm o podia hab er 
o brado  con esos m ism os dato s llevando á efecto su mismo pensam iento  de 
env ia r á sus casas igual n úm ero  de  hom bres. Podia h ab e r  d ispuesto  que se 
hub ie ran  licenciado p o r seis m eses 35,000 h om b res , y que los Oficiales hu
b ieran  gozado de  las dos te rc e ra s  p a r te s  de  su sueldo, y sin c o m p re n d e r 
las arm as especiales hub iera  resu ltado  una econom ía de m as de 36 millo
nes. De m an era  que  según mi pensam iento  h ub ie ra  obtenido el E stado  una 
reb a ja  en el p resu pu esto  de la G uerra  de m as de  20 m illones, los cuales, 
aplicados al fom ento del e jérc ito  en los ram os que lo n e c e s ita , h ub ie ran

podido d ar unos b rillantes resu ltad o s. Todavía pod ia  el S r. M inistro  de la 
G uerra  hab er seguido o tro  cam ino , cual es el de h ab e r env iado  á  sus ca
sas los individuos de dos com pañías po r batallón. Asi se  h ub ie ran  c o n se r
vado los cua d ro s , y  todos los m ilita res saben  que lo m as im p o rtan te  en  la 
milicia son los cuad ros. E ste  últim o pensam iento  p ro d u c ía  un m illón m enos 
de econom ía que el an te r io r; p e ro  tenia  la v en ta ja  d e  c o n se rv a r  los c u a -

r °  S eñ o res , m e he  hecho carg o  de algunos de los defectos que  con tiene 
el d ec re to  de la organización de  la  re se rv a  sin e n tra r  en  todos los detalles 
y  porm en o res que p u d ie ra . A hora  v o y  á a tac a r  el d ec re to  p o r  su  fo rm a  
a rtís tica , es d ec ir , que v o y  á d em o stra r  que está  hecho c o n tra  todos los 
p recep to s  de la ciencia. Los 35,000 hom bres no son ni p u ed en  s e r  re s e rv a  
de 50 ni de 100,000. La re s e rv a  es necesario  q ue  sea dob le  ó p o r  lo m enos 
igual a! ejérc ito . A dem as se h a  hecho una re se rv a  de  v e te ra n o s , re s e rv a  
c u y o s  individuos acaso cuando  sean  llam ados n u ev am en te  e s ta rán  y a  cum 
plidos y  que p o r consigu iente  no  p o d rá n  ser llam ados. O tra  consideración  
tengo que exp o n er. ¿Cuál es la m isión de la r e s e rv a ?  La de a c u d ir  á cu
b r ir  las plazas en caso n ecesario  p a ra  que el e jérc ito  activo  salga a cam pa
ña y  se^un el sistem a del Sr. M inistro  de la G uerra  re su lta ra  q u e  el e je r 
cito activo que h ay a  d e  sa lir  al cam po  esta rá  com puesto  d e  rec lu ta s  y  los 
ve te ran o s h ab rán  de ir á c u b r ir  las guarniciones de  las plazas. Y es p re c i
so tene r en cuen ta  que to da  la resp o nsab ilid ad  d e  esta  m ed ida  p esa  so b re  
el S r. M inistro de  la G u e r ra , p o rq u e  aunque consultó al C onsejo R eal, se  ha 
sep arad o  m ucho del d ictam en  de e sta  respe tab le  corpo rac ión .

Yo señ o res , no soy tan  amigo de las re se rv a s  com o S. S., que  d ijo  
una vez en el Senado que si su p ie ra  que habia alguno m as afec to  que él á 
la rese rv a  se su icidaría. Y o , señ o res , no tengo ta n ta  pasión p o r  las r e s e r 
vas* y  si no fue ra  p o rq u e  la p a la b ra  suena m a l, d iría  que  las d e te s to , Yo 
n o  c reo  que hay  m as re se rv a s  posib les que las q u e  son n a tu ra le s  á la o r 
ganización del pais. Asi so lam ente  com prendo  las q u e  ex isten  en  algunos 
pun to s de E u ro p a , p o rq u e  p u e d e  d ecirse  que ta les re se rv a s  no son b a ta 
llones sino que  los paises e n te ro s  están  num erados p o r  indiv iduos y  p o r  fa - 
m ilias 'm ilita rm ente . P e ro  este  gén ero  de re se rv a s  no es aplicable á E spaña.

P o r lo que toca  á las re s e rv a s  localizadas, el m odelo  de  e sta  clase 
p ued e  dec irse  que e stab a  en el P iam onte. Y b úsq u ese  á esa re s e rv a  y  se  
la en c o n tra rá  e n te rra d a  en los cam pos de la L om b ard ía , p o rq u e  allí m u
rió  ab razad a  á su  b a n d e ra , s í; p e ro  con la ca ra  v u e lta  al h og a r dom éstico, 
y  con el lam ento  con q ue  m u eren  los reclu tas.

He oido á algunos m ilita res  m u y  en tend idos y  m uy  resp e ta b le s  h ab la r  
con entusiasm o de las re s e rv a s ;  p e ro  c rey en d o  sin  d u d a  que la  re s e rv a  
del e jérc ito  tiene la m ism a m isión que  los cu e rp o s  q u e  en  cam p añ a  se 
con stitu y en  en un e jérc ito  p a ra  que  le s iiva  de r e s e rv a , y esto  en mi ix.rí
cen lo  es confundir dos cosas que  son m uy d ife ren tes  e n tre  sí. El v e te ran o  
cuando se le envia á su casa p u e d e  decirse  q ue  no s irv e  ni á Dios ni al 
diablo* pues no p u e d e  ded icarse  á n ad a  en su pueb lo  p o r  la in seg u rid ad  
de su p e rm a n e n c ia , y  cuando \u r ív e  al e jé ie ito  ha p e rd id o  m uchas b u e 
nas cualidades de soldado, y vuelve  y a  sin ganas de se rv ir .

lie  dicho que  no soy amigo de las r e s e rv a s ;  p e ro  sí c reo  que  se debe  
fo rm ar una buena in fan tería . F o rm ad  una  b uena  in fa n te r ía , una b rillante  
in fa n te r ía , una magnífica in fan te ría , y  con ella h ab ré is  a seg u rad o  la v ic
to ria  y  la in dependencia  y  la gloria de la nación.

Y oy á concluir haciendo una  consideración  del o rd e n  político . Si en 
el actual G abinete  no h ub ie ra  m as que  un m ilitar p o d ría  p a sa r  el d e c re to  
de la organización de la re se rv a  com o una a b e rrac ió n  ¡del en tend im ien to  
que  seria  d iscu lp ab le ; p e ro  cuando  en el G abinete existe  u n a  alta  cap aci
d ad  m ilita r, cuya  au to rid a d  e stá  u n iv ersa lm en te  rec o n o c id a , y  á quien yo  
no puedo m enos de re s p e ta r  en el alto lu g a r  que  o cu p a , y  q ue  aun coloco 
yo  en m ay o r a ltu ra  si cabe  en  p un to  á conocim ien tos m ilita re s ; cuando  
yo  veo  en ese G abinete al Sr. P re s id e n te  del C onsejo de M in istro s, á quien 
todav ía  esta  escuela de los odios no  ha pod ido  enseñ arm e  á a b o rrec e r, 
debo  decir que no pued o  m enos de  e x tra ñ a r  que  sem ejan te  d e c re to  h aya  
salido del M inisterio. Yo no sé cóm o el G eneral N arvaez  h a  pod ido  p erm i
t ir  que sem ejan te  pensam iento  se  lleve á la realización. Al Sr. P res id en te  
del C onsejo  de M inistros d irijo  m uy  p articu la rm en te  mis obse rvac iones 
p a ra  que las m ed ite  y  ponga rem edio  á los m ales que  he anunciado  ; pues 
p o r lo que toca  al Sr. G eneral F igueras b ien  sé que  las c o n sid e ra rá  sola
m en te  com o una válvula de seg u rid a d  p o r el desco nten to  de  la opinión, 
y  com o válvula m e c ie r ro , d ejo  q u e  la m áquina s iga , y  concluyo  de mo
lesta r al C ongreso  d iciendo  q ue  re tiro  mi p roposic ión .

El Sr. D uque d e  V A L E N C IA , P res id en te  del C onsejo  de M inistros; 
Dos p a lab ra s  voy á d irig ir al C ongreso , p o rq u e  el Sr. D ipu tado  que aca 
ba de hab lar m e ha obligado á h ac e rlo , y  d e ja ré  la ta re a  de  c o n te s ta r  á 
S. S. al Sr. M in istro  de  la G u e r ra , que lo h a rá  á satisfacción del C ongreso.

El S r. D ip u ta d o , h ac iendo  de m í un elogio que le ag rad ecería  si h ub ie
r a  tra ta d o  b ien  al Sr. M inistro  de la G u e rra , ha enca rec ido  mis condiciones 
m ilita re s , que  no las c re o  en el alto g rad o  que S. S. las ha p uesto . H a di
cho  q u e  h a  apren d id o  algunas cosas cuan do  ha  serv ido  a m i lado : y o  h u 
b ie ra  q u e rid o  que  hub ie ra  aprend ido  en  el m odo d e  e x p re sa r  sus ideas 
y conseguir su objeto  cuando  se d irige  á un T en ien te  general.

El Sr. NOCEDAL: A qui no hay  m as que  D iputados.
E l Sr. D uque de V A LEN CIA , P res id en te  del C onsejo d e  M inistros: 

Sé m uy  b ie n , se ñ o re s , que aqui no h ay  m as que D ipu tados. Sé m uy  b ien  
q u e  cu an d o  se e n tra  p o r  esa p u e r ta  d e sap arecen  p a ra  la idiscusion las 
ca teg o ría s; p ero  no  c reo  que d esap arezcan  c ie rtas  con siderac io nes que 
d eb e  h ab e r  en el m odo  de  exp re sa rse  q ue  se g u a rd an  en  todas p arte s , 
y  que  no se p e rd e ría  n ad a  y  se ganaría  m ucho en ten e rla s  aqui. Se p u e 
d e  decir que  la in fan tería  no  e stá  b ien  de la m an era  que se en c u en tra , que 
no está  bien o rg a n iz a d a ; q u e  el e jé rc ito  necesita  re fo rm as; q ue  estas  de
b en  h ace rse  de esta  ó de la o tra  m a n e ra ; p ero  to do  esto  y m ucho  m as 
p u e d e  dec irse  g uardando  las con sideraciones q ue  son deb idas á un  T e
n ien te  general cuando el que  hab ia es un B rigad ier. ¿ P u e s  q u é , cuando  se 
h ab la , puede se r nun ca  conven iente  fa lta r á las consideraciones que  se d e 
b en  g u a rd ar en el o rd e n  g erá rqu ico  de  la milicia ?

Los señores de  la oposición d irán  lo q ue  q u ie ran , p e ro  e sto y  segu ro  de  
q ue  la m ayoría  del C ongreso o p in ará  conm igo. Sé m uy b ien , re p i to , que 
aqu i no hay mas que  D ipu tados; p ero  sin e m b arg o , no faltando en n ad a  al 
carg o  d e  D ip u tad o , e jerc ién d o le  lib re m e n te , haciendo to do  lo que  se c re a  
n ecesario  en beneficio del p a is , en el m odo  de e x p re sa rs e , en el m odo de 
p re s e n ta r  las cuestiones se deben  g u a rd a r  c ierto s  m iram ien tos de un  in
fe rio r á  un  su pe rio r en  la escala de la m ilicia. (El Sr. F ern and ez  San Ro
m án  pide la p a la b ra , y  varios Sres. D ipu tados dicen que en el C ongreso  no 
h a y  m as que D iputados). Aqui no hay  in fe rio re s , no  hay  su p e rio re s , no 
p u ed e  re p re n d e r  el M inistro  d e  la G uerra  á un  B rig ad ie r, p e ro  todos de
b en  g u a rd a r  el m iram ien to  que  es deb ido. E sto  es lo que quiero  d e c ir , y  
p o r  eso rep ito  que hub ie ra  deseado  que S. S. hub iera  ap re n d id o  en m í lo 
q u e  yo  h ub iera  hecho en  este  caso. El Sr. F ern and ez  San Rom án p o d rá  
c re e r  que  no deb ia  h ace r e s to ; p e ro  y o  c re o  q u e  s í, y  mi opinión en esto 
es tan  resp e tab le  com o la de los seño res que  m e im pugnan.

l ia  dicho S. S. que  q u is ie ra  que  yo  acog iera  sus indicaciones. A p esa r  
de  la opinión que el Sr. F ern and ez  San Rom án tenga de mi cap acid ad  m i
l i ta r ,  y de lo que  p ueda  c re e r  en  esta  m a te ria , tengo m as m odestia  d e  la 
q ue  el Sr. F ernandez  San Rom án p u ed e  c re e r  que te n d ría  en asuntos de  
e sta  n a tu raleza. D onde no h ay  una reg la  m atem ática que  seg u ir, d on d e  
p u e d e  e n tra r  la su e rte  del E stado  p o r to m ar esta ó la o tra  determ inación, 
no m e a trev ería  á p re se n ta r  p o r  m í solo una opinión d iciendo que e ra  la 
que  deb ia  ado p tarse . Yo en lugar del Sr. M inistro de la G u e rra  hub ie ra  
h echo  lo q u c S . S. ha e jecu tado . ¿Q u é  es lo que ha hecho en este  asun to  
el Si*. M inistro de la G u e rra ?  E nco m en dar el trab a jo  de e ste  a rreg lo  á los 
h om b res facultativos, á los hom bres esp ecia les, á los hom bres que p o r su 
posición y  p or su ta len to  son los m as com p eten tes p a ra  d a r  un consejo en la m ate ria .

El Sr. M inistro d e  la G uerra  som etió eslo al C onsejo de E stado, d o n d e  
están  tos G enerales que  p o r su larga c a r re ra  y  g ran d es  estud ios p u d ie ran  
ilustrarle . D espués consultó á lodos los D irec to res  de las a rm a s , y  d es
p ués de  haber m editado lo que  le d ije ro n  siguió sus consejos. Si lo que  se 
ha hecho no es lo m e jo r , el S r. M inistro  de la G uerra  ha cum plido  con  lo 
q u e  aconseja  la razó n : yo  M inistro de la G ue rra  hub ie ra  hecho  lo mismo, 
p u e s  m e creo  m uy pequeño p ara  p on e r mi opinión en pugna con lo q ue  
aconsejan  los hom bres m as em inentes en la m ate ria . Y á la opinión de to
dos ellos debo yo som eter la mi a y lo hago con m ucho gusto .

El Sr. HERNANDEZ SAN ROMAN: El C ongreso co n o ce rá  el freno  que  
tengo que poner á mis palab ras en este  m om ento . El Sr. P re s id en te  del 
C onsejo de M inistros m e cen su ra  p o r  las inco n ven ien c ias de que  he  usado  
al a p o y a r  mi p roposic ión : yo  ruego  á S. S. que  m e indique esas in co n v e 
niencias. En este lugar creo  que no se deben  m as considerac iones que  las 
d e  hom bre  á h om bre; y  si bien he pod ido  exp re sa rm e  en  mi d iscu rso  con 
el calo r propio de mi edad  y  d e  mi c a rá c te r ,  c reo  que  no he faltado á las 
deb idas consi ¡oraciones. H e hecho sí un d iscu rso  de oposición , he a tacad o  
una m edida del Sr. M inistro de la G ue rra  con  raz o n es , con guarism os, con  
lundam ento , y creo  que esto no ha sido  falta r á las con sideraciones que  se 
debe. Me es sum am ente  doloroso que el Sr. P res id en te  del C onsejo m e ha
y a  hecho esle  c arg o , so b re  todo  cuan do  m e e n cu en tro  en una posición 
m uy excepcional , y cuando  mis p a lab ra s  no son hijas de  resen tim ien to s 
ni de o tra s  pasiones innobles. Yo no he a p ren d id o  á a b o r re c e r  en esta es
cuela de los odios que llam an C ongreso . (M urm ullos de desaprobación.) Se
ñ o res , voy á e xp lica rm e : com o la política suele e n g e n d ra r  o d io s , y como 
y o  no he conocido la po lítica  hasta  v en ir al C ongreso , p o r  eso me he ex
p resado  en los té rm ino s que lo he hecho.

El Sr. M arques de  la CONSTANCIA, M inistro de la G uerra : Señores, 
siento  te n e r  q ue  c o n te s ta r  al Sr. San R om án á la hora  avanzada que es 
y a ,  y  cuando  el C ongreso  m anifiesta cansancio  Ya el Sr. P res id en te  del 
C onsejo de M inistros ha llam ado la a ten c ió n  de los Sres. D iputados hácia  
la m an e ra  poco  conven ien te  de  p re se n ta r  sus ideas que lia tenido el seño r 
San R om án ; y  á la v e rd a d  que el u sa r del r id íc u lo , tra tándose  de una m a
te r ia  ta n  g rav e  com o la de q ue  es objeto  la proposición de S. S., no  c reo

que sea  lo m as conven iente . Es el r e c u rso  á q ue  se ape la  cuando  falta la 
razón . . ,  , , .S eñ o res , la re s e rv a  del e jé rc ito  ha sido d em andada p o r  los C uerpos 
colegisladores y  o frecido  p o r  el G ob ierno : llevarla  á cabo  ha sido p rec iso  
p a ra  cum plir con el a rtícu lo  constituc ional, que d ice  que  las C ortes  fijarán 
todos los años la fuerza  de m ar y  t ie rra . A hora  b ie n , si la re s e rv a  no se 
o rg a n iz a , ¿p o r qué  m edio  se cum plirá  aquel a rtícu lo?  ¿Se c re a rá n  ó re fo r
m arán  bata llones to d o s  los años ? D ice el Sr. F ern au d ez  San R om án que no 
se necesita  r e s e r v a ; to da  la E u ro p a  ha p en sad o  y sigue  p en san d o  de otra 
m a n e ra , y  S. S. m ism o ha confesado  q ue  en  o tra s  n ac io nes  ex iste  re se rv a  
o rgan izada  de la m an e ra  que  m as se  acom oda á las c ircu nstanc ia s  d e  cada  
pais : eso m ism o vam os á h ace r en  E sp a ñ a , o rg an iza ría  de  la m an e ra  m as 
acom odada al n u e s tro  y  á las c ircu nstanc ias.

C uando el M inistro  de  la G u e rra  p ensó  en  la r e s e rv a  se  d irigió á la 
sección d e  G u e rra  del C onsejo  Real p a ra  q ue  e sta  o y e ra  su  d ictám en  ; y  ú 
fin de que  o b ra se  con a bu n d an c ia  d e  lu ces , se  re fo rzó  aquella  con  todos 
los D irec to res  de  las d ife ren te s  a rm a s  d el e jé rc ito . Q uince G enerales de  
los m as escogidos del e jérc ito  español son los que  han  opinado  p o r  las ba
ses del d ec re to  de  re se rv a  que  c en su ra  el S r. San Rom án.

D ice S. S. que  e ste  es u n  p ensam ien to  exc lu siv am en te  m ió ; esto  es 
u na  equ iv ocació n : yo  no he  em itido  mi opin ión  so b re  él. Esos 15 G enera
les han  o p in ado  p o r las b ase s  so b re  que  se funda el d e c re to , y  el M inistro 
no ha hecho  o tra  cosa  que  ace p ta rla s  con escasas adiciones. E s ta s  bases son 
las sigu ientes: q ue  la re s e rv a  se fo rm e  con  los cu ad ro s  de  los te rc e ro s  ba
ta llones; q u e  v ay a n  á ella los so ldados m as v e te ra n o s ; q ue  los cuadros 
d isfru ten  de  todo  el sueldo. E sas son  las b a s e s , y  el M in istro  las aprobó  
sin m as a lte rac ió n  q u e  la d e  q u e  en  tiem p o  d e  g u e r ra  si la re se rv a  no 
está  so b re  las a rm as rec ib a  los rec lu ta s  p a ra  in s tru ir lo s ;  asi com o en  tiem 
po de  paz  re c ib e  los v e te ra n o s , y  alguna o tra  adición. Asi lo p re se n té  al 
C onsejo d e  M in istro s, y  asi fue ap ro b ad a .

E l Sr. P R E S ID E N T E : S r. M in is tro , suplico  á S. S. q ue  su sp end a  p o r 
un m om en to  su d iscu rso  m ien tra s  se con su lta  al C ongreso  si se  p ro ro g a  
la ses ió n , p ues to  q ue  h an  p asad o  las h o ra s  del reg lam en to .

Flecha la  p re g u n ta , el C ongreso  a cu e rd a  q ue  se p ro ro g u e .
E l Sr. M arq ues  de  la  CONSTANCIA, M in istro  d e  la G u e r ra :  C ensura 

el S r. San R om án el m odo  con  q ue  se  h a  d isp u esto  que  m arc h e  la  gente 
d e  la re s e rv a  á  sus re sp e c tiv a s  casas. M arch an  o rd e n a d o s ; en  colum nas, y  
con  un  m éto do  m ilita r. E n  su  lu g a r , el S r. S an  R om án d ice  q u e  los hubie
r a  env iado  con  licen c ia  d e  sem estre . E so  sí q u e  se r ia  d e so rd en . T odavía 
d esp u és  se  h an  con su ltad o  o tro s  G enerales en ten d id o s  y  se  h an  adoptado 
a lgunas m odificaciones conven ien tes.

D ice tam b ién  S. S. que  se  ha d eso rgan izad o  la in fan tería  p o rq u e  se 
sacan  do ella los so ldados pertenecien tes^  á las q u in tas  d e  1843 y 1S44: 
¿pues q ué , se desorgan izan  los c u e rp o s  p o rq u e  se d ism inu y e  su fuerza? 
S eñ o res, á este  a rgum en to  solo c o n te s ta ré  d ic iend o  q u e  de  la guarnición 
de M adrid  han salido ya  esos s o ld a d o s , y cua lq u ie ra  Sr. D ipu tado  puede 
v e r  si están  ó no o rgan izados los b a ta llo n e s

P o r lo tocan!e ai em brollo  que  S. S. ha querido  su p o n e r  que  h ab ría  en 
la con tab ilidad  de los c u e rp o s , to do  ese in co n ven ien te  no e x is te , ni ese 
trab a jo  significa n ad a , n a d a , n a d a ; aqui no p u e d e  h a b e r  em bro llo  de nin
guna esp ec ie , com o no le hay  cuando  c ad a  año se exp ide  la licencia abso
luta á los so ldados q ue  cum plen  el tiem p o  de  serv icio . H abló S. S. de esa 
g ran  c o rre sp o n d e n c ia  que su po n e  h ab rá  de  m ed ia r e n tre  los Com andan
tes , C oroneles &c. &c. ¿Y p a ra  q u é , señ o re s , to do  e so ?  ¿S o b re  qué ha de 
v e rsa r  esa co rre sp o n d e n c ia ?  Solo cu a n d o  h ay a  b a ja s  ó cuan do  se  llame de 
nuevo al serv icio  la re se rv a  h a b rá  esa  c o rre sp o n d e n c ia ;  p e ro  m ien tra s  no 
llegue este  c a s o , no co m p re n d o  p a ra  qué.

S eñ o res , la re s e rv a  se e stá  llevando á c ab o , á p e s a r  de cuan to  diga 
S. S . , con  el m ay o r ó rd e n  en  toda  E sp aña . L as d ificu ltades que  se p re 
sen tan  cuando  el e jé rc ito  no e stab a  p re p a ra d o  p a ra  e llo , cuando  p o r con
secuencia  d e  d iv e rsa s  reo rg an izac ion es y  c reació n  d e  batallones q ue  han 
suced ido  los reem plazos tien en  una d ism inución  ex tra o rd in a ria  en  los c u e r
p os, estas  d ificu ltad es, d ig o , se  ven cen  y  d eb en  v e n c e rse ; y  si aho ra  se 
p re sen tan , no se hallarán  en  lo sucesivo , p o rq u e  organ izándose  las quin tas 
de la m an e ra  con v en ien te  s e rá  la cosa m as sencilla.

Se ha d icho  que  es n uevo  eso de la re s e rv a  d e  los c u e rp o s  facu lta ti
vos , y  que el M inistro  la ha  m an d ad o  llev ar á cabo  solo p a ra  llenar el 
guarism o de las econom ías que se  p ro p o n ia  in tro d u c ir  en  el p re su pu esto  
de la G u e rra :  no ha sido  eso ; la re s e rv a  es q ue  e s te  sistem a es beneficioso 
p a ra  las t ro p a s , y  no veo una  razón  p a ra  q ue  un  a rtille ro  ó un  ingeniero 
no d isfru ta ra  de ella. D eseando  no se r  p ro lijo  om ito  o tra s  consideraciones 
q ue  pod ia  h a c e r , y  con c luy o  ro g an d o  al C ongreso  q ue  a tend iendo  á que 
la p ro p o sic ión  del Sr. San R om án es in o p o rtu n a , que  p o d ría  e n to rp e c e r  la 
im p o rta n te  o pe rac ió n  de la re s e rv a  q ue  se está  llev and o  á c a b o , y  que el 
p ed ir  a n teced en te s  y  n o tic ias  a ce rca  d e  u na  m ed ida  q u e  el G obierno está 
rea lizan d o  en uso d e  sus facu ltades es in co n v e n ien te , no  la tom e en  con
s ide rac ió n .

H echas b re v e s  rec tificac io n es  p o r  los S res. S an  R om án y  M inistro de 
la G u e rra , se  dió p o r  te rm inad o  este  a su n to , p u es to  que  el p rim e ro  reti
ra b a  su p ro p o sic ión .

A nunciada p a ra  la ó rd e n  del d ia de la  sesión del sáb ad o  la  discusión 
d e  los d ic tám en es d e  la com isión de  p e tic io n e s , se  levan tó  la de  este  dia.

E ra n  las s ie te  m enos cu a rto .

Anoche se ejecutó en el teatro del Drama el baile titula
do El diablo á cu a tro , en el que hicieron su primera salida Ja 
Sra. Robert y el Sr. Dor. Esta obra coreográfica era ya co
nocida en Madrid por haberla ejecutado en el teatro del Cir
co la célebre Guy Stephan, dejando en ella gratos y sensi
bles recuerdos. La nueva bailarina no ha cónseguido hacer
los olvidar, aunque posee excelente escuela, buen gusto, l i 
gereza y agilidad. En el paso del prim er acto fue muy aplau
dida , y bastante en el del tercero.

Al Sr. Dor no le podemos juzgar a u n , pues solo bailó 
un paso.

Quien m erece elogios sin reserva es el Sr. Appiani por 
haber puesto en escena este baile en m uy pocos dias con 
escasos elementos, y por habernos ofrecidojun conjunto muy 
agradable y esmerado. El final del acto prim ero y los baila
bles son una doble muestra de su habilidad y  conocimientos.

Los trajes son bastante buenos, y el aparato lo es tam
bién. La concurrencia fue extraordinaria.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Por in
disposición repentine de la Sra. Flores no puede ejecutarse 
hoy la tragedia Saúl que estaba anun ciada, y en su lugar se 
dará la octava y última representación , por ahora, de ¿Quién 
es ella? comedia n ueva, original, en cinco actos, en verso, 
de D. Manuel Bretón de los Herreros.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.—El dia
blo á cu a tro , gran baile mímico en tres actos, dividido en 
cuatro cuadros, de MM. De Leuven y Mazihir, música de Mr. 
Adolfo A dam , puesto en escena, sum am ente aum entado, por 
Mr. Appiani.— Las decoraciones son de los Sres. Gousseau y 
Coutier: los trajes de Doña Gármen Bagá de Perez y D. Juan 
Planás. La orquesta se compone de 40 excelen tes profesores; 
el vestuario pasan de 130 los trajes n u evo s, y todas las de
coraciones de baile son igualm ente nuevas.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las ocho 
de la noche.--F uncion  extraordinaria á beneficio de la pri
mera dama joven Doña Margarita Montero.— Sinfonía.— ¡La  
duquesital comedia en dos actos, precedida de un prólogo, 
original de D. Ventura de la Vega. — La linda Manola, nue
vo bailable español.— El tio Z ara tan ) comedia en un acto y 
en verso.— El polo del contrabandista, baile.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario de la co
m edia).—^A las ocho de la noche.— Se ejecutará la 69.a re
presentación de la aplaudida zarzuela en dos actos tituladaEl Duende.


